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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley incluyendo la dota

ción que se indica en el plan de 
obras y servicios extraordinarios a 
realizar hasta 31 de Diciembre de 
1936, con destino a la adquisición 
de solar y construcción de un cuar
tel para la Guardia civil en San Se
bastián.—Página 410. .

Otro ídem, concediendo un crédito ex- 
trordinario de 903.338,33 pesetas 
con destino a satisfacer la misma 
cantidad de francos oro, importe de 
la cuota que coresponde pagar a Es
paña,, durante el año en curso, a la 
Sociedad de las Naciones. —  Pági
na 410,

Presídemela del Consejo de Ministros,
Real decreto decidiendo a favor de los 

Tribunales ordinarios la competen
cia suscitada entre el Alcalde de 
Vega de Espinareda y el Juez de 
primera instancia de Villafranea del 
Bierzo.— Páginas 410 a 412.

Oíros declarando mal suscitadas y no 
ha lugar a decidirlas las competen
cias suscitadas entre el Gobernador 
civil cíe Alicante y la Audiencia te
rritorial de Valencia.—Páginas 412 
a 415.
Ministerio de Gracia y Justicia*

Real decreto disponiendo que los ar
tículos 100, 101, 495 y 50*3 del Re
glamento general para la ejecución* 
de la ley Hipotecaria, queden redac
tados en la forma que se indica.—- 
Páginas 415 y 416.

BS».

Ministerio de Hacienda,
Reales decretos concediendo las trans

ferencias de créditos, suplementos 
de crédito y crédito extraordinario, 
con destino a satisfacer los concep
tos que se indican. — Páginas 416 
y  417

Otro autorizando la realización dé las 
obras de construcción de un edificio 
para la instalación de la Delegación 
de Hacienda en La Coruña,—Pági
na 417. '

Otros ídem a la DireccicÓn general de 
la Fábrica de. Moneda y Timbre, 
para contratar, mediante.̂ , subasta 
pública, el suministro de efectos y 
materiales con destino a los servi
cios d la misma.—Páginas 417 v 418. 

Otros ascendiendo por rigurosa anti
güedad a los Abogados del Estado 

■ D. Rodrigo Fernández de Mesa y don 
Alejandro Fernández Araoz.—Pági
na 418. *

Otro declarando jubilado á D. Pedro 
Pilón Sterling, .que perteneció al 
Cuerpo de Abogados del Estado.—> 
Página 418.

Presidencia del Consejo dé Ministro*
Real orden nombrando a D. Eiginio 

París Eguilar Médico segundo del. 
Servicio Sanitario de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.—  
Página 419.

Ministerio do Gracia y Justicia,'
Real orden concediendo el reingreso 
- en la carrera Judicial D. Lorenzo 

del Fresno y Pinol, Juez de primera 
4instancia en situación de. exceden

te.—Página 419.
Otra trasladando al Juzgado de prime

ra instancia del distrito del Hospi
tal de Bilbao, a D . Luis Felipe Gó
mez y Fernández Mariaca, que sirve 
el de Oviedo.—Página 419.

Otra promoviendo al Juzgado de pri
mera instancia de Oviedo a D. Ni
colás Padilla Montar o, que sirve él 
de Mbtril.—Página 419.

Otra trasladando al Juzgado de prime- 
ra instancia de Motril a D. Agustín 
Cabeza de Vaca, y Ruiz Soldado, que 
sirve el de Arcos de la Frontera,— 
Página 419.

Otra promoviendo al Juzgado, de pri
mera instancia de Arcós de la Fron
tera a D. José Morejón Castro, que 
sirve el de Alhama.—Página 419. 

Otra trasladando al Juzgado; de prime

ra instancia de Álhamd d D. Frán*.1 ' 
%i$co García Guerrero, que sirve, el \ 
de Gaueín.— Página 419.

Otra ídem al ídem id, de Gaucín a don 
Manuel Gorrión Brocho, que sirve 
el de Colmenar.—Páginas 419 y  429;

Otra ídem al ídem id. de Colmenar a 
D. Ricardo ¡¡tastillo Avila, que sirve, 
el de La YeciUa.— Página 420. ;

Otra ídem al ídem id. de La Vecilla $
D . Gonmlo Fernández Valladares, 
que sirvv el dé Vülpnueya de los 
Infantes.—Página 420.

Otra ídem al ídem. Id. de Vülanuevá 
4e los Infantes a D. Manuel Mesa 
Holgado, que ̂  sirve el de Castellote. 
Página 420.

Otra nombrando piará él Juzgado dé 
primera instancia de Castellote á 
D. Lorenzo del Fresno y  Pinel.—* 
Página 420. . • 1 ,

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que las con-* 

tribueiones especiales a que fe. re
fiere el artículo 354 del Estatuto\ 
municipal, serán, aplicables a las 
Compañías de ferrocarriles al igual 
que a los demás contribuyentes.—- 
Páginas 420 y 421.

Otra convocando a oposiciones públi
cas de ingreso en él Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, ajustán
dose dos ejercicios a la instrucción 
y programas que se insertan.—Pági
nas 421 a 430.

Otra disponiendo qué durante la au- 
séncia de esta Corte, del Ministro de. 
éste Departamento, qiíede encarga* 
do del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo el Director ge
neral del Timbre, Cerillas, Explosi
vos y Representante del Estado en 'él.
Arrendamiento de Tabacos Pági-
lxa 430. 1

Ministerio de la Gobernación*
Real orden separando del Cuerpo de 

Porteros de los Ministerios civiles 
al Portero cuarto Juan Maderos. 
Martín, adscrito al servicio dé Co
rreos de Santa Cruz d$ fa Pfllyiá 
lCanarias\ —„Página 430- ^
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A d m in is t rac ió n  C en tra l .
'omen Y).— Dirección gen e ra l  de O bras  

públicas .— N ueva  a p ertu ra  de p lie 
gos para la subasta  de las obras de  
repar api óu de ca rre te ra s , v e r ifica d a  
el día  14 de J u lio  a c tu a l . —  P ág i
na  430.

Persona] y  A suntos  gene ra le s .— R ela 
ciones de los Ingen ieros de C am inos , 
Canales y  P uerto s  que han te r m in a 
do la carrera  en los e jerc ic io s de 
1922-23, 1923-24 y .  1924-25 con la 
c la s ificac ión  y  ca lificación  acordada  
en el d ía  17 de Ju n io  p ró x im o  pasa 

do , en c u m p lim ie n to  de lo d isp u e s to  
en el Real decre to  de  13 de Mayo, 
del p resen te  a ñ o .— P ágina  430.

C onstrucción  de c a r r e te ra s .— Adjudi->, 
caciones d e fin it iv a s  de subasta s  d$  
obras de ca rre te ra s .— P ágina  431.

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

P A R TE  O FICIA L

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
’q D g }t S M la Reina Doña Victo- 
fia E ugenia  S A II. e: P r inc ipe  de 
Asturias e In fan tes  y dem ás p e rsonas  
de la Augusta Peal Fam ilia ,  c o n t in ú an  
sin novedad en su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
%

EXPOSICION

S E Ñ O R : E n  el p lan  de obras  y  de 
servicios a rea l iz a r  liasíu 31 de D i
ciem bre  de 1936, que fo rm a  p a r te  dei 
p re s u p u e s to  e x tr a o rd in a r io  ap ro bad o  
por D ecreto-ley  de 9 de Ju l io  de 1926, 
figura en e l  M in isterio  de la G ob erna 
ción, ag rup ac ión  de “ G u a rd ia  civil.—  
Construcciones y a d q u is ic io n e s”, e n 
tre otros, un  créd i to  de cinco m illones 
do p ese tas ,  d i s t r ib u id a s  en seis a n u a 
lidades, p a ra  la con-tmoción- de seis  
cua r te le s  en Barcelona.

E ste  crédito ,  que  se d e s t in a  exc lu 
s ivam en te  a la consf moción, p u e s to  
que va r ia s  en tidades  económicas y so- 
d a le s  de aquella  c ap i ta l  t i e n e n  a d q u i
rido el com prom iso  solem ne de d o n a r  
al E s ta d o  los so lares  donde se b a  de 
edificar,,  ex Dio el tem o r  de que no 
pu eda  in v e r t i r s e  en el per íodo  que 
com prende  el p r e s u p u e s to  e x t r a o rd i 
nario , p o r  las 'dtílcuitade-s con que  t ro 
piezan aqué llas  en la ad qu is ic ión  de 
dichos te r renos ,  como, lo pa ten t iz a  ■ el 
hecho de que, a p e sa r  de la? con ti
nuas . g es t iones  rea l izadas  desde el año 
Í924, no se d isponga en  la ac tu a l id ad  
m ás que de u n  solar.

P o r  o t ra  p a r te ,  en g ran  n ú m e r o  de 
poblaciones importante? ',  p o r  la* e a re n -  
{fia de v iv iendas ,  de edif icios a p ro p ia 
dos, o p o r  s e r  sus  a r r ien d o s  m u y  g ra 
vosos p a ra  el E rario ,  el p ro b lem a  dei 
acua r te lam ien to  de la G u a rd ia  civil 
es tá  agudizado en té rm ino?  que p r e 
cisa de u n a  u rg e n te  reso luc ión .  De 
aqu é lla s  se destaca e spec ia lm en te  San 
Sebas t ián ,  donde el E stado  sa tisface, a 
m ás  de la  gratificación de pabellón, 
p o r  carece r  de él en el cuarte l ,  que 
asc iende  a u n a  can tidad  de co ns ide ra 
ción, la  su m a  de 17.500 pese tas  en con.

cep to  de a lq u i le r  de los dos edificios 
que  ocupa  la fuerza  del c itado In s t i 
tu to ,  s in  que a p e sa r  de ello se en 
c u e n tr e  a lo ja d a  en las condiciones de 
sa lu b r id a d  e h ig iene, así como de co
m o d id ad  que  el servicio  re q u ie re .

A o b v ia r  esta dif icultad t iende  el 
p re s e n te  Decreto, d isponiendo  que 
u n a  de las anu a l idades  p r e s u p u e s 
tas  p a ra  B arcelona, la de 1931, po r  
u n  im p o r te  de 833.333,33 pese tas ,  se 
t r an s f ie ra  a la de 1928, p a ra  la a d 
qu is ic ión  de so la r  y construcc ión  de 
u n  c u a r te l  p a r a  la G u a rd ia  civil  f n  
San S ebas t ián ,  a cuyo fin se incluye 
este serv ic io  en el pían  de o b ras  y 
de se rv ic ios  ex tra o rd in a r io s  a re a l iz a r  
del p r e s u p u e s to  e x trao rd in a r io .

F u n d a d o  en es tas  consideraciones, el 
M in is t ro !q u e  suscribe , de acuerdo  con 
el Consejo de Ministros, t iene  la ho n 
ra  de so m e te r  a la aprobación  de V M. 
e l  s ig u ien te  p royec to  de D ecre to- ley . 

Madrid , 49 de Ju l io  de 1927.
SEÑOR 

A L .  R P. de V, M.,
J o s é  Ca lvo  S otelo

REA L D ECRETO-LEY 

N ú m .  1.288.

A p r o p u e s ta  del M inistro  de H ac ien 
da y  de acu e rdo  con Mi Consejo de 
M inistros ,

Vengo en d e c re ta r  lo s i g u i e n t e : 
A r t icu lo  ún ico . E n  el p ian  de o bras  

y de se rv ic ios  e x t rao rd in a r io s  a r e a l i 
za r  h a s t a  31 de D ic iem bre  de  1936, 
afec tos al M in is te r io  de la G o b erna 
c ió n , 'g ru p o  “ G u a rd ia  c iv i l:  .Uoast.ru *5- 
c iones y a d q u is ic io n e s”  ̂ a p ro b a d o 'Jp o r  
el a r t icu lo  l .Q del Real dec re to - ley  de  
9 de Ju l io  de 19126, se incluye u n a  n u e 
v a  do tación  de 833.333-,33 p e se ta s :  
“ P a r a  la a d q u is ic ió n  de  so la r  y cons
t ru cc ió n  de  u n  c u a r te l  p a r a  la G u a r 
dia  c ivil en  San S e b a s t iá n ”, y  en su  
eq u iv a le n c ia  se da u n a  b a ja  de igual 
can t idad  de Ja  consignación p re s u 
p u e s ta  p a r a  la cons trucc ión  de seis 
cu a r te le s  en B arcelona .  A sim ism o, en 
el p o rm e n o r  p o r  an u a l idad es  del p r e 
su pu es to  e x tra o rd in a r io ,  cap itu lo  4.°, 
a r t ícu lo  ún ico  del M in is ter io  de la  Go
b ernac ión ,  se in c rem en ta  la del año 
1928 en 833.333,33 pesetas ,  y en su  
eq u iv a len c ia  se d ism in u y e  e n . u n a  s u 
ma igual la del año 1931, todo olio sin  
a l t e r a r  la c if ra  total de 10.240.000 p e -  j

setas, a s ign ada  al p ian  de o bras  ni la  
del créd i to  de la m ism a  su m a  f i jada  
en el cap í tu lo  4.°, a r t ícu lo  ún ico  del 
p re s u p u e s to  ex t r a o rd in a r io  del Minis-¡ 
te r io  de la G obernación.

Dado en Pa lac io  a diez y  n u eve  dq 
J u l io  de» m il  novec ien tos  v e in t is ie te ,  ¡

A L F O N S O  i
El Ministro di* Hacienda* A

J o s é  Ca l v o  S o t e lo , ]

REAL DECRETO-LEY 
Nú m .  .1.287.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de H ac ien
da, de acu e rdo  con Mi Consejo de MiW 
ni ¿Iros y de con fo rm ida d  con lo iníor-? 
ruado p o r  la Comisión p e rm a n e n te  de{ 
Consejo de Estado,

Vengo en d e c re ta r  lo segu ien te :
A rtícu lo  l.° Se concede u n  c réd i to  

ex tr a o rd in a r io  de 9*03.338,33 pese ta s  a  
un  cap í tu lo  ad ic ional del v igen te  ¡pro-* 
su p u es to  de gas tos  de  la sección se-?

. g u nd a  de Obligaciones de los De-par-* 
lam en to s  m in is te r ia le s ,  “ M in is te r io  dq 
E s ta d o ”, con des t ino  a sa t is f a c e r  ía 
m ism a  can tid ad  de f r anco s  oro, im-i 
p o r te  de la cuo ta  que co rrespo nd e  pa-? 
g a r  a E sp aña ,  d u r a n t e  el año en  curso , 
a  la Sociedad de las Naciones.

A rtícu lo  2.° E l im p o r te  del antedi-? 
cho e réd i ío  e x t r a o rd in a r io  se c u b r i r á  
en la fo rm a  d e te rm in a d a  p o r  el ar-* 
tfculo 41 de la v igen te  ley de Admi-« 
n is t rac ió n  y Contab il idad  de  la Han 
e ienda  p úb lica .

Dado en Palac io  a  diez y  n u e v e  d<§ 
Ju l io  d e  m i l  no vec ien to s  v e in t is ie te .

ALFONSO! }
El Ministro de .Hacienda,

J osé  Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R EA LES D E C R ET O S

Núm. 1.238. 
E n  el  exped ien te  y  a u to s  de co m 

pe í  enc ía  su s c i ta d a  e n t r e  el Alcalde dé  
Vega de E s p in a r e d a  y  el Ju ez  d e  pri-¡ 
m e ra  in s ta n c ia  de V i l la f ra n e a  del 
Bierzo, de los cua le s  r e s u l t a :

Que con f e c h a  30 de S ep t iem b re  d® 
1926, D. A q u il ino  L ópez  Martínez*
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propietario, con domicilio en Sésamo, 
Ayunta mi en lo- de Vega de Espinare- 
da, formuló, debidamente represen
tado, ante el Juzgado d’e prim era ins
tancia de Vi-i laf ranea del Biarzo, de
manda de juicio declarativo de ma
yor cuantía contra D. Manuel García 
García, de gual profesión, vecino ' de 
dicha villa, para exigirle el resarci
miento do los daños y perjuicios que 
ha causado al actor con la ejecución 
de,l acuerdo por el dictado como AI- 
ealde del expresado Ayuntamiento, 
alegando como hechos: Que por com
pra en cuatro porciones a diversas 
personas, es dueño el demandante de 
un prado, huerta y castaños en el si
tio conocido con las denominaciones 
de Fuente de Gallardo, Las Cavadas 
y Campos de la Mata, término del 
expresado Sésamo; que en el! punto 
de unión de tres de las parcelas com
pradas, brotaba un m anantial natu
ral, cuyas aguas eran siempre apro
vechadas en su totalidad por uno de 
$os¡ propietarios de una de las; par
éelas para el riego de un prado, ante
riormente a la compra del actor, el 
cual hizo alumbrar un pozo m ás  ami
ba al" adquirir las otras dos porciones 
para regar también éstas con las mis
mas aguas, construyendo^ al efecto un 
depósito o estanque de cemento, don
de las reunía, cercando a la vez de 
alambre parte de la finca para im
pedir" que continuara el abuso en que 
venían algunos vecinos/ de cruzarla 
por donde les parecía con el pre testo 
de beber en la fuente, pero en rea
lidad con ej de acortar distancias; que 
tales sujetes denunciaron el hecho a 
D. Manuel García García, Alcaide de 
Vega de Espinareda, porque, según 
ellos, se privaba al pueblo de Sésamo 
de su derecho a u tilizar las- aguas pa
ra  el uso doméstico del lavado de 
ropas, y la referida Autoridad: dictó 
el acuerdo en v irtud  del eual D Aqui- 
h w  López debía proceder, en el tér- 
mino #  seis horas, a dar franco el 
paso al público a dichas aguas, eow 
minándole con hacerlo por su cuenta 
en otro caso; que no había aún trans
currido el plazo brevísimo señalado, 
por el Alcalde al demandante, y va 
había sido demolido el estanque y 
rota la valla por obreros a las órde
nes de aquél, y  que con la arb itra ria  
ejecución de tal acuerdo* que cerró 
el paso a los recursos que contra él 
pedían utilizarse según el Estatuto 
municipal se han causado al actor 
datos y perjuicios que estim a supe- 
riores a 3.000 pesetas e inferiores a 
5.000, representadlos por estas dos ba
ses de hecho: valor del fruto pen
diente de recolección y ya no aprove
chable, por su agotamiento, y nroduc- 
tqs que deja de ren d ir la fínica con

la falta de los que por el mismo mo
tivo de la carencia de riego no pue
den ser cultivados en, ella, y después 
de consignar ios fundamentos de de- 
recho que estimó oportunos, terminó : 
con la súplica que se declarase con 
derecho a l>. Aquilino López para  ob- . 
tener del demandado la reparación de 
los daños y perjuicios que éste le ha 
causado, condenando consiguientemen
te  a D. Manuel García García a ha
cerla efectiva con arreglo a ra¿> bases 
establecidas en los hechos para fijar 
y liquidar su importe, acompañando 
a su demanda una escritura pública 
y tres documentos privados pura jus
tificar su derecho sobre Sa finca de 
que se trata, y el oficio- de la Alcal
día en que se le ordenó dejase fran
co el paso a la fuente.

Que personado  en los au to s  el 
dem andado, al afecto  de que no  
tra n sc u rr ie se n  en perju ic io  del 
m ism o los plazos establecidos en 
la ley d’e E n ju ic iam ien to  civil, pero  
anunciando e s ta r  en tram itac ión  la 
cuestión  de com petencia, el Alcalde 
de Vega de E sp inareda , en v irtud  de 
acuerdo de] A yuntam ien to  pleno* 
con a s is ten c ia  de siete de los ocho 
Concejale/s que lo in tegran , y de 
conform idad con el dictam en del 
Abogado del E stado, req u irió  de 
inhibición al Juzgado de prim era  
instancia  de Vi 11 a tra n c a  de! R ierzo; 
fundándose: en que el asun to  a que 
se# refiere la  dem anda cor responde 
al conocim iento de l a A dm inistra
ción m unicipal, pues conform e a l 
art í cu lo 150, p á rra fo  noveno del 
E s ta tu to ; es de la exclusiva com pe
tencia m unicipal cuanto se refiere a 
abastecim ien to  de aguas, abrevade
ros y servicios análogos; que el 
a rtícu lo  201 del m ism o Estatuto* 
apartado  a)¡, establece como obliga
ción da los A yuntam ientos el sum i
n is tro , v ig ilan c ia  y  protección de 
ag u as po tab les, d isposición legal en 
relación  con los artícu los 5."-, 15 y 
65 del R eglam ento  de Sanidad m u
nicipal de 9 de Febrero de 1925; 
que el a rtícu lo  193 del repetido E s 
ta tu to  facu lta  a los Alcaldes p a ra  
adoptar personalm ente las medidas 
que juzguen  inaplazables, en casos, 
de gravedad com o el p resen te, en 
el que el hecho ejecutado por Aqui
lino López M artínez de ce rca r la 
fuen te  situada , en Campes de la Ma
ta, conocida con el nom bre de Ga
llardo, en M p resen te  año, en que la 
p e rs is te n te  fa lta  de lluvias ocasio
nó un  e s tia je  extraordinario* fué 
asim ism o origen  de tra n s to rn o s  de 
orden público, que ei Alcalde tiene 
obligación de co rta r, ya que, como

Delegado del Gobierno, le competé» 
según el a rtícu lo  105 dél E s ta tu to , 
m an tener el orden, p roveer a la se
guridad pública e ind iv idual; que el 
a rtícu lo  213 del E s ta tu to  estab lece 
como obligación personal de los Al-: 
cades velar y cum plir r ig u ro sam en 
te las funciones e jecu tivas que so 
refieren, en tre  o tras  cosas, a la sa< 
lubridad e h ig iene; que si el ac to r 
entendía haber sufrido  lesión por 
el acuerdo de la A lcaldía en sus de
rechos civiles, debió pedir la revd-:

. cación, en la form a y plazos de! 
a rtícu lo  257 del E sta tu to , lo que no 
ha verificado, siendo preciso  que la 
indem nización de daños y  p e r ju i
cios (que en la dem anda .se recia-; 
m a), se haya expresam ente  definí- ' 
do, con expresión del agravio  de su  í 
derecho, en disposición legal reeai-:, = 
da e 1 el oportuno  expediente adm t- ¡ 
ni si /a ti vo indem nización que, se-* 
gún la ley de 5 de Abril de 1904, ; 
tiene que h a lla rse  reconocida en ; 
una disposición legal firm e recaída 
en el expediente adm in istra tivo , si 
lo hay, como lo hay en el p resen te  
caso ; que no se ventila, pues, en la 
dem anda n inguna cuestión  de p ro 
piedad y sí tan  sólo u n a  indemniza-: 
eión de daños y p e rju ic io s; que en 
n inguno de los docum entos p resen 
tados con la dem anda se alude si-: 
quiera al derecho que pueda te n e í 
el Aquilino a la fuen te  pública, h a 
biéndose, adem ás, p resen tado  en el 
R egistro  de la P ropiedad  del p a r ti
do sie te  días después de iniciado el 
expediente adm inistrativo y cinco de ; 
haberse  oído en el m ism o al d e - : 
m andan te  por la cerca y obstruc-: 
eión al paso de la re fe rid a  fuen te  
pública, sin  que aparezca de n in 
guno de los docum entos ad ju n to s  a' 
la dem anda la m enor a lusión  a de-?1 
reehos de c a rá c te r  civil po r el Aqui
lino López a la expresada fuente? 
y que aun en el caso de lesión de 
ta les derechos po r el acuerdo de la' 
Alcaldía, se e s ta ría  den tro  de Id 
preceptuado  en el a rtícu lo  257 del 
E sta tu to , po r lo que re su lta  indu
dable la com petencia del Ayunta-» 
m iento de Vega de E sp in a red a  efí 
el conocim iento  del a su n to  % qué 
se refiere la dem anda.

Que de los docum entos p re se n ta 
dos po r el req u iren te  con el ofició 
inh ib itorio , aparece que a! m ism o 
tiem po que se concedía a D. AqtiL: 
lino López el plazo de seis horas; 
a fin de que dejase  fran co  el paso 
de las aguas, se le c itaba el 2 dé 
Septiem bre de 1926; a la s  die» d# 
la mañana, para responder de la  <¡tef,
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nuneia p r e s t a d a ; que, §1 filado 
jifa com pareció el denunciado ante 
el Alcalde, haciendo l,as nlapifesta- 
sfpnes que. creyó pertinentes, y ir a s  
ja ciompa.rCGeiacia en .días p osterio - 
?es de tos denunciantes y  testigos, 
a lguno-de los cuales m anifiesta que 
el terreno dohde nace la- fuente uGa 
J a rd o” es com unal, y que lo único 
qué hacía el denunciado era recibir- 
tas aguas qué sobraban del d isfru 
té público, recayó, con  fecha 10 de 
Octubre de 1926, resolución  del A l- 
éa'lde, notificada a D. Aquilino L ó 
pez el 16 del p rop io  mes y año, 
en virtud del cual se declaraba ob li
gado a dicho López: 1.°, al pago de 
los gastos ocasionados por . fran 
quear el paso a la fuente dé “ Ga
lla rd o” , ob jeto  del expediente; 2.°, 
í* que se abstuviera de liacér nada 
ph dicha fuente que impida el ser- 
y ic io  público  a que está destinada, 
lim itándose tan sólo a recibir tas 
aguas sobrantes del disfruté púbM-- 
pof com o J o  vino haciendo hasta 
aquella fecha, y 3.°, a pagar la m ul
ta 'de 15 pesetas por desobediencia 
& la Alcaldía, a! no dar cum pli
m iento a su providencia ni alegar 
causa alguna que lo im pidiera, ins
truyéndole del derecho que le asís-? 
tía para acudir, en cuanto a la rev 
solu ción  sobre el servicio de aguas 
dé la fuente, al Tribunal provincia l 
<3e lo C onténciosoadm inistrativo, y 
dé la multa, ante él Juez de In s 
trucción  previo recurso de rep osi
ción, én los térm inos legales.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su competencia, adu
ciendo: que la cuestión planteada por 
;él actor se apoya en sus derechos do
minicales, basados en título de dere.-, 
cho civil, y  tiende más o menos di
lectamente a defender las prerroga
tivas que acompañan a la propiedad, 
según lo establecido en los artículos 
i:8y 349, 388 y 408 del Código civil; 
que la Constitución, en su artículo JO; 
'fe ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, en su artículo 172, y el Código 
éiyil, en su artículo 349, tienden a de- 
fender a los ciudadanos contra posi
bles abusos de la Administración, co 
locándolos bajo la salvaguardia de los 
Tribunales de justicia, y atento a tan 
saludables precedentes, el artículo 257 

Estatuto reproduce en lo esencial 
tal doctrina, sin que sea preciso para 
él ejercicio de las acciones civiles el 
trámite previo de revocación a que 
^lude el párrafo primero, pues tal 
jtrómite sólo es preciso, a tenor del 
párrafo segundo de la mencionada 
flisposición y  del artículo 26 del Re

glamento de Procedían ohto munici
pal, para interponer i a acción fclvil 
con efectos suspensivos, qué ñi se han 
pedido en la demanda ni aran posi
bles,' ya qué el acuerdo del Alcalde 

. demandado se lleyó a efecto en el bre
vísimo plazo do seis horaé, no pu- 
diendo menos de afirmarse la compe
tencia de los Tribunales de justicia 
para conocer del asuntb, ya que en 
Reales decretos resolutorios de com
petencia y  sentencias del Tribunal 
Supremo que cita se ha reconocido 
así en casos de demandas de recla
mación de daños y perjuicios análo
gos ai presente; que no obstan a la 
competencia j-udcial las disposicio
nes citadas por el requirente, pues 
ellas só lo . autorizan a las Autoridades 
municipales para obrar dentro dél 
círculo de sus atribuciones y sin' per
ju icio de los derechos civiles de los 
ciudadanos, ni la ley de 5 de Abril 
de 1904, puesto que aparte de que di
cho precepto en nada favorece a la 
competencia de la Administración, 
sólo es aplicable en el caso del ar
tículo 258 del Estatuto municipal y no 
en el del 257 en que se apoya la dov 
manda; que aparte de que examinado 
el artículo 253 del Estatuto, se com-: 
prende que el demandante se ha vis
to precisado a ejercitar sus derechos 
civiles ante los Tribunales de justi
cia, resulta verdaderamente anómalo 
que el demandado pretenda definir su 
propia responsabilidad basándose en. 
un expediente administrativo-que no 
contiene sino la prueba adversa al 
acusado y en el que ni siquiera se ha 
oído a los anteriores poseedores de 
las fincas, que el actor afirma le trans
mitieron su derecho, pretendiendo el 
demandado con tan débiles funda
mentos, sin- título alguno escrito en 
que apoyar los derechos del Ayunta
miento, y  con un ambiguo y vacilan
te dictamen de la Abogacía del Esta-, 
do, anular prácticamente por su sola 
autoridad los títulos presentados "por 
el demandante, que, cualquiera que 
sea su eficacia, sólo pueden ser apre
ciados debidamente en juicio contra
dictorio, y  la presunción que, salvo 
prueba en contrario, emane de Jos 
mismos, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 408 del Código civil.

Que el Alcalde, dé acuerdo con lo 
nuevamente informado por el Aboga
do del Estado, y previo acuerdo del 
Ayuntamiento pleno, con asistencia de 
Jas tres cuartas partes de,l número 
legal de Concejales, insistió en el re
querimiento, surgiendo de lo expuesto 
la presente contienda jurisdiccional, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 258 del Estatuto

municipal yigente, con arreglo al que :' 
“ Cualquiera persona individual o co
lectiva interesada puedé exigir la 
responsabilidad civil del Alcalde, Con
cejales y  Autoridades o funcionarios 
municipales por los trámites de la 
ley de 5 de Abril de Í904 y su Regla^ 
mento. , /

A estos efectos no será precisa el 
previo recordatorio por escrito de las 
disposiciones legales que exige, el ar
tículo 1.° de dicha ley ” :

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica d.el Poder judicial, que esta
blece que: “ La potestad de aplicar 
las leyes-en los Ju icios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá excluí 
sivamente a los Jueces y Tribunales < 

Considerando: J.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado entre el Alcalde de Vega de Es- 
pinareda y el Juez dé primera instan
cia de Villafranca dei Bierzo sen mo
tivo de la demanda de ju icio ordina
rio entablada por D. Aquilino López 
Martínez centra D. Manuel García 
García para que el segundo indem
nice al primero de los daños y per
ju icios causados por aquél como Al
calde de Vega de Espinareda al orde
nar el paso franco a la fuente; “ Ga
llardo” y llevarlo a efecto.

2.® Que tratándose de una acción 
en indeminización de daños y perjui
cios, fundada en títulos de carácter 
civil, y que ha. podido lesionar dere
chos civiles del demandante, y sin en-* 
trar, por no ser propio de esta juris
dicción, en el examen de la proceden
cia o improcedencia del procedimien
to empleado, e,s incuestionable la com
petencia de la Autoridad judicial para 
el <conocimiento del asunto.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de los Tribunales ordinarios.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b á n e j a .

Núm. 1.239.
En el expediente y autos de compe- 

tenei'a entre el Gobernador civil de 
Alicante y la Audiencia territorial de 
Valencia, de los cuales resulta*
• Que en escrito1 fecha 11 de Octubre 
de 1926, D. Hermenegildo Más Rodenas, 
debidamente representado y como Sin
dico general de aguas de la ■•■yilla de 
Dolores, y representante de su Comu
nidad de regantes, dedujo ante el Juz~
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gado de primera instaíicüa de dicha 
¡villa "demanda de interdicto contra don 
(Manuel Trigueros Alm-ira, veeiho de 
Callosa de Segura, para recabar la po
sesión de las aguas del azarbe de Aba- 
ñifla, que el demandado perturbaba 
tcon una noria ̂ instalada en su finca . 
denominada hacienda de Menemira. 
oxiponiiendo al efecto los hechos si
guientes : que desde el año 1720, p ri
mero por sus causantes y* después por 
el citado Sindicato y Comunidad de 
regantes, vienen poseyendo en concep
to de dueños las citadas aguas y cauce 
de Abaniíla, cuyo caudal se forma con 
las aguas procedentes de distintas 
azarbetas, que a su vez se nutren con 
los sobrantes de las regaderas de riego 
¡de las huertas de Callosa de Segura y 
de otros pueblos; que a la azarbeta de 
Fulíeda, que en definitiva desagua en 
la de Abanilla avenan las tierras en 
que se ha colocado noria, con la cual 
utiliza sus aguas; que el respeto a esos 
avenamientos y a esas aguas que aflu
yen al azarbe de Abanilla es indispen
sable para los regantes del Sindicato, 
que nunca ha consentido el despojo de 
¡su posesión; que hacía unos ocho me
ses puso el demandado en su citada 
finca la noria con la que puede sacar, 
bo sólo las aguas de la azarbeta tíe< 
¡Fulíeda, sino también las sobrantes de 
la arroba de Benimíra, que toma de la 
acequia mayor de Callosa, la cual des
agua en Abanilla y utiliza para sus 
riegos el Sindicato de Dolores, y que 
corno el utilizarlas con su noria el de
mandado impide que vengan a dicho 
azarbe, despojando al Sindicato de su 
posesión que de tales aguas ha venido 
disfrutando, se ve éste en la precisión 
de promover la presente demanda, en 
la que después de consigfíar los fun
damentos de derecho que creyó perti
nentes, termina con la súplica de que 
feé declare haber lugar al interdicto, 
reponiendo a la Comunidad de regan
tes en la posesión de las aguas y con
denando ai demandado a que haga des
aparecerla noria y al pago de costas, 
daños y perjuicios.

Que tramitado el juicio, dictada 
Sentencia en 15 de Noviembre siguien
te, declarando haber lugar al interdic
to, admitida en ambos efectos la ape
lación interpuesta contra esta resolu
ción y hallándose la Audiencia territo
rial d e Valencia conociendo del recur
so interpuesto, el Gobernador de Ali
cante, conformándose con el di'c Lamen 
del Abogado del Estado, que se refería 
a debo solicitudes formuladas por ve
cinos de Callosa de Segura, Rafal y 
Qrihueía, que con sus instalaciones de 
hprias, bombillos y otros artefactos.

motivaron otbos tantos, interdicto^ de 
repóbrar promovidos por los -Sündücatos 
de riegos dé las villas de Dolores1 y 
B.an 'Fulgencio, y que aconsejaba . 
•tablar la cuestiótí de competencia, en 
tojos los autos,/sil bien haciendo cons- 
lar la Salvedad desque en. oficio espe- 
cia rp ára  cada'tmo, dirigió una pomu- 
-n i cao i ón al Presidente de la citada 
Audiencia, en la que refiriéndose' a las 
instancias de 'D, Francisco Torres- 
Campillo, ¡D. Antonio Pertusa Torre y 
D. Manuel Trigueros/ Almira, y limi
tándose a transcribir el mencionado 
informe del Abogado -del Estado, ma
nifiesta que ha acordado resolver como 
en él mismo se propone, requiriendo, ■ 
por tanto, dé inhibición a la Audien
cia para entender en los hechos reía-: 
clonados.- en las' mencionadas instan
cias. .

Que tramitado el incidente, la Au>- ; 
diencia mantuvo su jurisdicción ale
gando las consideraciones que estimó 
oportunas, y habiendo insistido el Gp-; 
bernador en e l , requerimiento, de 
acuerdo con lo nuevamente informado . 
por el Abogado del Estado, resulta do 
lo expuesto el presénte conflicto.

Visto el artículo 5.r> del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, 'según "el 
cual: “Los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales (hoy los Abo
gados del Estado), harán los requeri
mientos de inhibición a los Jueces" y 
Tribunales que estén conociendo del 
asunto, y sólo cuando unos u otros 
procedan por "delegación, se dirigirán 
aquéllos al Tribunal, délegaifte" :

Considerando: Primero. Que el Go
bernador civil de Alicante, al requerir, 
de inhibición a la Audiencia territorial 
de Valencia, se refiere a varias ins
tancias en quedos solicitantes intere
saban de su autoridad que promoviera 
la cuestión de competencia en los in
terdictos que contra cada uno de ellos 
habían promovido los Sindicatos de 
riegos de las villas de Dolores y San 
Fulgencio, y comprende en el mismo 
requerimiento todos los hechos rela
cionados en dichas instancias, abar
cando, por consiguiente, los diversos 
juicios de interdicto a que ellas se re
fieren, sin concretar que la inhibición 
se dirija únicamente al promovido por 
D. Hermenegildo Mas, como Síndico do 
aguas de la villa de Dolores y repre
sentante de su Comunidad de regan
tes, contra D. Manuel Trigueros Al
mira.

Segundo. Que es doctrina manteni
da por constante jurisprudencia la do 
que no :se> entiende cumplido el ar
tículo 5.° del Real decreto de 8 de Sep- ¡ 
tie>m.bre cíe t# 7 .  en tanto que por la j

autoridad gubern'atilyá no M  dirija 
peciaí requpnimí ernto por cada uno (ÉÉ 
¡os negocios de que conozca lá jurti^k 
dicción ordinaria, ,sip qiíe sea bástante 
a: subsanar dicha falta en ol p ro c e d í 
miento l a 'mayor o . menor relación qUü 
aquéllos puedan tener 'entré si, piiestd? 
que debiendo resolverse por. decisión 
especial esta contienda, es lógico; qué; 
también separadamente S£¡ susciten.

Tercero. Qué, por consiguiente, al 
suscitar ésta contienda, se cometió por 
la autoridad* requirente'un yicio suél
tame i!al de píucedimfento,'<jue impide 
su resolución en cuanto al fondor: 

Conformándome con Íq consultad® 
por la Comisión permanente del Gé®* 
se jo de Estado,* *

¡Vengo en declarar ¡mal siíscdtadfe 
ésta competencia, que ño ña lugar* É  
decidirla y lo acordado.

Dpdo en Palacib at diez y nuéve di? 
Jjijio de mil novecientos veintisiete.

ALFONm
El Presidente del Consejo de Ministros*,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v b b a ‘ y  O r b a n t o ^:

Núm. 1.290.
En él expediente y autos do coi®  

pétemela suscitada ;entré él Gobéfcr 
nador civil de 3a' provincia M  A f e  
cante y la Audiencia territorial de -Y&t- 
lencia, de los cuales resulta :

Que con fecha 6 dé O ctubre d<* 
1926,. D. Hermenegildo Más Róde;^ 
ñas, propietario y vecino dé Dolo
res, como Presidente del Sindicato 
general de Aguas dé dicha' villa\ y 
representado por Procurador, an fe  
di ó ante el Juzgado dé prim era ins
tancia de Dolores, contra doña Cón> 
cepción Campollo Vidal, vecina dé 
Callosa de Segura, éñ  demandé1 dé 
juicio ordinario de menor cuantía,, 
en la qué consignaba como hechos:.. 
Que entre los cauces qué desdé im-, 
memorial pertenecían al Sindicato 
de referencia figura el de la Abani
lla, que riega, en unión del dé Mar- 
yayo, unas 14.000 tatíullas dél té r
mino de Dolores, recogiendo para 
ése riego y en virtud dé con coni
dias antiquísim as, las sobrantes d t  
las huertas de Orihuela, San B ar- 
tolomé, Rafal, Callosa, Beñguzar, 
Catral, el Mandamiento y Almoradí, 
lo que era dé ver por las Ordenan
zas qué acompañaba y copia que no 
resu lta en los autos de la escritu
ra otorgada a favor del Cardenal 
Belluga, predecesor del Sindicato, 
por ios lioréd/érbs del azarbe Hg 
Abanillá; que dicho azarbe de. 
nilla ño loma él anua del río
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vw9 m  la deriva de más eauéa de 
aguas vivas que ei del M audamien
to ; su caudal o dotación ol cons
truyen» las aguas muerta;s que re
cogen tas azarbe a s- de avenamíen- 
íoí que a ella afluyen y las cajona
das o sobrantes de aguas vivas que 
a ella; vmt a parar; que hace más 
de dos siglos que el Cardenal Be
ll u-ga abrió' de su cuenta y a su eos- 
tía dicha agarbe de. Abanilla y  la 
abrió para dar salida a las aguas, 
haciendo mejores ios terrenos su
periores en nivel y para aprovechar
las en el riego de las t ierras de 
la huerta ‘de Dolores, que él pani
ficó; que el Sindicato de riegos de 
esta villa, su sucesor en p d a pzo- 
vech a rme rúo de dichas aguas, es
taba, como estuvo aquél, en pose
sión de ellas y en posesión de w  
derecho a utilizar las: desde inme
morial, formando dieka-? aguas por
te tan integran le de la propiedad 
de Dolores que a ellas sólo debe 
sir riqueza y por ellas tributa y paga 
al Estado como de huerta, y que la 
demandada había puesto hacía unos 
tres o cuatro años, en su hacienda 
“La Muñoz a ”, del término de Ca
llosa, una noria de latón y madera, 
con cuya noria extraía de modo 
más o menos directo las aguas que 
discurren y pasan: por el' azarbe de 
Aban i lia y que pertenecían en pro
piedad al Sindicato de Riegos de 
Dolores, y al extraerlas, las aprove
chaba en el riego de la mencionada 
hacienda, quitando, por tanto, el 
agua a la Comunidad de Regantes 
de Dolores, que desde inmemorial 
venía utilizándola para el riego de 
sus» tierras, y después de aducir los 
fundamentos de derecho que estimó 
oportunos, concluyó con la súplica 
(le que se dictase sentencia en de
finitiva, declarando, que la Comu
nidad de Regantes de Dolores, y en 

representación el Sindicato ge- 
feral de Aguas de la misma, tenían 
i erecho a con t inuar apr o vechan do 
exclusivamente en sus regadíos las 
aguas muertas que (discurren por 
el azarbe de Aban il la y qu e al en
tra r  en ella se Convierten en vivas, 
condenando, en su consecuencia, a 
doya Concepción; Campello Vidal a 
que inmediatamente quitara la no
via de latón y madera con Ja que 
extraía ,agua de la Aban i lia, des
montándola e inutilizando su torna 
y la obra realizada para su coloca
ción, dejando las cosas en el «er y 
estado que tenían antes, con aper
cibimiento de hacerlo a su costa 
qn caso contrario y con expresa

condena de costas e indemnización 
de daños y perjuicios que se oca
sionaren hasta  la ejecución de la 
sen te neta.

Que se acompañó con la deman
da una certificación expedida por 
el Secretario del Sindicato general 
de aguas de la vill a de Do i oree, con 
relación a documentos obrantes en 
el Sindicato, de lo-s que consla que 
las Ordenanzas, de aguas dicen lo 
siguiente; “Artículo 1.° Es (as Orde
nanzas tienen por objeto el apro- 
v e c h a mi en tu y mo do d e n s a  v la s 
aguas, en el territorio comprendido 
en jos térm inos municipales de las 
villas de Dolores, etcétera, Artículo 
2.° En el aprovechamiento de dichas 
aguas hay dos colectividades dis
tintas, independien tea- e indivisi
bles de por sí: una de los regantes 
que utilizan las aguas de los azar
bes de May ay o y Ab anilla, que vie
nen luego a form ar un solo cauce, 
etcétera ,” “Articuló 31. Correspon
den a los Síndicos generales, en lo 
relativo, a su respectiva Comuni
dad... 2.° Representar en juicio a la 
Comunidad ele llegantes 0 .a cual
quiera fracción de ella,-ya como ac
tor ya como demandado, cuando el 
Sindicato respectivo hubiese conce
dido autorización para litigar. Dis
pose] ón transito ria  final Aprobado 
por Real orden de 28 de Julio, de 
1875,. con el carácter do pro vis to
n a l” ; que en el Reglamento gene
ral para los riegos y avenamientos 
de los términos de las tres villas de 
Dolores, San Fulgencio y San Felipe 
de Nori, modificado y adicionado en 
Abril de 1866. se lee al folio. 4.°: “Ob
tuviéronse,. mediantes concordias es
peciales, las ¡urnas sobrantes de tas 
inm ediatas huertas de Callosa do 
Segura, CaJral, Almor&di, Fopmen- 
tera y otros pueblos, suficientes pa
ra el riesgo de los nuevos térmi
nos”, y al folio 7, vuelto. “Los can
ees principales de riego de la huer
ta de Dolores son los azarbes de 
May ay o y Aban illa, con su hijuela 
titulada de Las^ Cebadas, etc,” ; cer
tificándose asimismo por el citado 
Secretario det Sindicato que en el 
archivo se encontraba una copia 
simple con el sello de Fías fundacio
nes del Cardenal Beíluga* en la que 
se hacía constar; “Que el hereda
miento del aza rbe de Aban illa hizo 
gracias a las Pías fundaciones de. las 
aguas sobrantes de la acequia nom
brada Abanilla, concediéndole per
miso ppra abrir loa buques conve
n ien tes”, según escritura otorgada 
en Orihuela a 13 de Abril de 1920,

ante D. Domingo Soler, Escribano: 
de número. ;

Que emplazada la parte demandada, 
contestada la demanda y practicadas 
las pruebas, el Juzgado de primera 
instancia- de Dolores, en sentencia d$ 
28 de Diciembre de 1926, declaró,,. d& 
acuerdo con lo pedido por el actor, 
que la Comunidad ele Regantes de Do* 
lores, y en su representación el Sin* 
dieo general de aguas de la misma, 
tenía derecho a continuar aprovechan* 
do exclusivamente en sus regadíos las 
aguas muertas que discurren por el 
azarbe de Abanilla, v que al entrar m. 
ellas se convierten en vivas; conde
nando a la demandada en la forma que 
se había solicitado en la demanda.

Que interpuesto recurso de apela
ción por la demandad ay del fallo de 
primera instancia para ante la Sala de 
lo Civil de la Audiencia territorial de 
Valencia, admitida en ambos efectos 
y ordenada la remisión de los autos 
al Tribunal superior, con citación y 
emplazamiento de las partes ante ei 
mismo, recibió el Juzgado en trámite 
de notificación, citación y emplaza* 
miento, telegrama del Gobernador ci-* 
vil dé Alicante anunciándole requerí^ 
miento de inhibición en el asunto, una 
vez que se cumplieron los requisitos 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, de cuyo telegrama acusó re
cibo el Juzgado al Gobernador, uuíen-¡ 
do aquél a; los autos;.y con fecha 22 
de Enero de 1927, la susodicha Auto* 
ridad gubernativa, de conformidad eoii 
el dictamen del Abogado del Estado, 
requirió de inhibición al Juzgado de, 
primera instancia de Dolores, fundán* 
dose en las razones y apoyándose etí 
los textos legales que estimó pertinen
tes-, disponiendo el Juez que se unie* 
se a los autos el oficio inhibitorio y 
se elevasen a la Superioridad como’ 
se tenía acordado.

Que tramitado el incidente, la Salá 
de lo Civil de la Audiencia ter^itoriai 
de Valencia mantuvo su jurisdicción 
para conocer del negneio, alegando las 
consideraciones que creyó oportunas.

Que el Gobernador de Alicante, d$ 
acuerdo con lo nuevamente infornado! 
por el Abogado del Estado,, insistió eai 
el requerimiento, surgiendo de lo as-* 
puesto el presente conflicto:

Visto eb artículo 389 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il con arreglo al 
cual: “También quedará mientras tan^ 
to (hasta que recaiga el fallo del Tri
bunal superior) en suspenso la juriSH 
dicción del Juez para seguir eónocien- 
do de los au\tos principales y de las 
racideiieias y  que puedan dar
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desde el momento en que te admita 
en ellos una apelación en ambos efec
tos” : y

Visto el artículo 5.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, en el 
que se establece que “ tos Gobernado
res, oídas las Comisiones provinciales 
(boy los Abogados del Estado), harán 
los requerí pi i en tos de inhibición a los 
Jueces o Tribunales que estén cono
ciendo del asunto, y sólo cuando unos 
u otros procedan por delegación se di
rigirán aquéllos al Tribunal delegante.

Por tanto, los Jueces de instruc
ción deberán sostener en s-u caso, las 
cuestiones de competencia que pro
muevan los Gobernadores mientras 
los procedimientos se encuentren en 
el período de sumario.”

Considerando: 1.° Que;, según el
texto legal últimamente citado, los 
requerimientos de inhibición se han 
de hacer al Juez o Trbunai que en
tiende en el asunto cuyo conocimien
to se reclama.

2.° Que en el momento, no ya de 
recibirse en el Juzgado de Dolores el 
oficio de requerimiento del Goberna
dor, sino de recibirse el telegrama en 
que esta Autordad anunciaba al Juz
gado que, cumplidos ios requisitos del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, le requería de inhibición en el 
asunto, el Juzgado había dictado pro
cidencia admitiendo la apelación de 
la sentencia de primera instancia en 
ambos efectos y, por lo tanto, carecía 
de jurisdicción en el asunto, la cual 
había pasado a la Sala de lo civ il de 
Ja Audiencia territoria l de Valencia.

3.° Que el Juzgado de primera 
instancia, que no tenía ya ju risd ic
ción para conocer del negocio, no de
bió practicar actuación alguna, salvo 
la de elevar los autos a la Superio
ridad, sin unir el oficio inhibitorio a 
los autos, más antes bien, devolvién
dolo al Gobernador c iv il de Alicante, 
fcon la manifestación de que el Juz
gado requerido ya no conocía del 
ton to .

4.° Que la Sala de lo eiv il de la 
Audiencia territoria l de Valencia se 
dió por requerida a consecuencia de 
Un oficio inhibitorio dirigido al Juz
gado de Dolores, siendo así que en 
tal forma no tenía valor alguno el re
querimiento, que ha de dirigirse pre
cisamente al Juez o Tribunal que este 
Conociendo díej asunto, a  tenor «üel 
artículo 5.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887; y

5.° Que con lodo' ello se han in
fringido los terminantes preceptos de 
Jas disposiciones legales aplicables, 
¡tfiíe sólo confieren facultad para tra&-

mitar estas eontiendas a los que t ie 
nen jurisdicción para conocer del 
asunto que se reclama, dando con ello 
motivo a que tenga que declararse 
mal formada esta competencia y no 
pueda decdirse por ahora el con file lo 
jurisdiccional en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugar a 
decidrla, y lo acordado.

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
Julio de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente áel Consejo da Ministres, 
Miguel  Primo  de Riv e r a  y O rbanejá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: Aunque las múltiples re
formas que se han introducido en el 
Reglamento hipotecario, aprobado por 
Real decreto de 6 de Agosto de 1015, 
exigen una modificación radical de su 
articulado, la perentoria necesidad de 
poner en práctica la nueva redacción 
de los artículos 41, 399 y 400 de la 
ley fúndame rítal lleva consigo la in
mediata publicación de algunas reglas 
que más tarde se han de incorporar 
al texto definitivo.

Por esta razón, en el Decreto que, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, el de Gracia y Justicia que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. se p rovee ,. en 
prim er lugar, a satifacer la inapla
zable necesidad indicada, y  en segun
do término, a preparar la inmediata 
redacción del Reglamento correspon
diente.

Madrid, 18 de Julio de 1927.

s m O R :
A L .  R P d e V .  E ,  

Galo  Ponte E scartín .

jREAL DECRETÉ 
¡y úm. 1-291.

De conformidad con lo acordado 
por Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Gracia y  Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los artículos 100, 101, 

495 y 503 del Reglamento general pa
ra la ejecución de la ley Hipotecaria, 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Agosto de 4015, quedan redactados 
del modo sigu ien te:

“ Artículo 100. Quien tenga inscri
to el dominio o cualquier derecho

real suceptible d<e posesión podrá so-s 
licitar, con arreglo a los artículos 
2.056 y  siguientes de la ley de En ju i
ciamiento civil, la posesión judicial, 
aun en los casos en que proceda e£ 
interdicto de adquirir.

Si a la solicitud presentada se iii-f 
ciere oposición por algún interesado, 
el Juez, sin perjuicio de dar la pose* 
siótn pedida, concederá al opositor utí 
plazo de quince días para que íormu* 
le por escrito su reclamación.

Las reclamariones se unirán a los 
autos y  se entregarán, sin demora ni 
publicación de edictos, al que hubie
se obtenido la posesión para que las 
conteste o exponga lo que tenga p o f 
conveniente dentro de seis días. El 
procedimiento se tram itará como con* 
tercie, u, con arreglo a los artículo? 
1.642 al 1.550, ambos nclusive, de la 
referida ley, siendo potestativo valer** 
se o no de Letrado y Procurador.

Artículo 101. Para los efectos del 
artículo 445 del Código civ il en sus 
relaciones con el 41 de la ley Hipo-# 
tecaria, se reputará título el certifi-j 
cado de la inscripción extendida 63$ 
el Registro de Ja Propiedad.”

“ Artículo 495. El expediente ¿un 
dicial de posesión a que se refiere el 
repetido artículo 393 de la ley se aiH 
torizará por el Secretario del Juzga-c 
do ante el cual se instruya, y una ve? 
terminado se entregará al interesad^ 
testmonio literal del mismo para qu.̂  
pueda verificarse la inscripción en of 
Registro correspondiente.

La conversión de las inscripción^ 
de posesión en inscripciones de do*l 
m inio se realizará mediante un nueí 
vo asiento, en el que se expresar^ 
además de las circunstancias ordina* 
rías, la razón o causa legítima de lí 
conversión.

A l margen de las inscripciones caxí 
vertidas se extenderán las oportuna! 
notas de referencia a la inscripción 
de conversión.
- Para que el'Registrador proceda #  
la conversión en el caso 3.° del '« r - j  
tículo 399 de la le?  Hipotecaria será 
necesaria solicitud dé parte in gresa 
da, que se archivará en el Registro.” :

“ Artículo 503. Los Registradores 
denegarán la inscripción solicitada 
con arreglo al artículo anterior siem
pre que perjudicase a algún derecho 
inscrito y  no hubiese sido oído en e! 
expediente el titular, según el Regis
tro, o su causahabiente.

Si las inscripciones contradictoriaJ 
fueser,de posesión o de las incluidas' 
en el párrafo final del artículo 490 
de la ley, la declaración justificativa 
de dominio o derecho real será I íis h  
cribible siempre que se acredite
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jel respectivo ti tu lar ha sido citado 
ben arreglo a lá ley de Enjuiciamiento 
'civil y,-iip Ha compadecido, a formular 
su oposición M

•Artículo 2.° ’Por la Dirección ge- 
tíexal de los Registros .y del Notariado 
se redactará en el plazo de sei§ me- 
S'Bs un groyepto de Reglamento gene-, 
t a l  para la ejecución de la ley Hipo * 
liecaría, en hl que se recogerán los 
^Ulteriores artículos, las modificacio
nes decretadas separadamente y los 
preceptos que respondan a la .mejor 
arganizasión y mayor efectividad de la 
institución.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
fuljo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

38* Ministro de Gracia j  Justicia,
Galo Ponte E s c a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Núm. 1.292.

 A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
decreto de 30 de Septiembre cíe 1923, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 3.000 pe
setas al vigente presupuesto de gas
tos de la sección 1.a de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales 
“Presidencia del Consejo de Minis
tros”, dentro del capítulo 18, “Insti- 

• ¿uto Geográfico y Catastral— Mate
ria l”, artículo 2.°, “Trabajos geográ- 
feos, geofísicos y astronómicos”, del 
joncepto 3.°, “Dietas y viáticos en 
Snspecciones y Comisiones”, etc., al 
concepto 2.°, “Conservación y entre
tenimiento de estaciones mareográñ- 
cas , etc

Dado en Palacio a diez y .nueve dg 
Julio de mil novecientos veintisiete;

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo S otelq,

Núm. 1.283.
A propuesta del Ministro de lia- 

’cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
"Ministros y de conformidad con Mi 
decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 9.0£Í) pe
a la s ,  dentro del vigente presupuesto 
•da gastos de la sección 6.* “ Ministe- 
i jo  de la Gobernación”, del capitulo 33

“Gastos diversos y éventu'áles”, a r
tículo í.°, “Dietas, gratificaciones, pre
mios, viáticos, gastos de conducción 
personal y de v iaje”, concepto 8.° 
“Para dietas y viáticos por estudios 
y representaciones en el extranjero”, 
al capítulo 39 “Telégrafos”, artícu
lo 3-° “Conferencias y Certámenes in
ternacionales”, concepto l.° “Para los 
gastos que ocasione la asistencia de 
España a la Conferencia Rdiotelegrá- 
fíca internacional de Washington.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

í o s á  Ca l v o  S o te lg .
t

Núm. 1.294.
A propuesta del Ministro de lia ' 

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con AI i 
decreto de 30 de Septiembre ele 1923, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden va

rias transferencias de créditos impor
tantes en junto 260.750 pesetas ai vi
gente presupuesto de .gastos de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales en la forma que sigue: 

Sección 1.a, Presidencia del Consejo 
de Ministros, £.75f) pesetas del capí
tulo 5.°, artículo único, “Para la or
ganización de los servicios de Aero
náutica, industria del motor”, etc., a 
un nuevo concepto que se figurará en 
los mismos capítulo y artículo con la 
expresión “Para gastos de primera 
instalación de las oficinas del Conse

jo Superior de Aeronáutica.”
Sección 7.a, Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes, 2.000 pe
setas dentro del capítulo 9.°, artícu
lo único, “Universidades. Personal”, 
concepto 46 “Instituto nacional de 
Ciencias”, del subconcepto “Un Natu
ralista agregado a la sección de Os
teología”, a otros dos subconceptos 
nuevos que se ñgurarán con la ex
presión “Un preparador técnico con 
destino al Jardín Botánico, a 2.0-00 
pesetas anuales, para un semestre, 
1.000”, y “Un Naturalista agregado 
al Museo nacional de Ciencias Natu
rales, a 2.000 pesetas anuales, para 
un semestre, 1.000”,

Sección 8.3 Ministerio de Fomento, 
249.000 pesetas del capítulo 18 “Mi
nas e Industrias metalúrgicas”, ar
tículo 1.° “Investigaciones niñeras y 
de aguas subterráneas por cuenta del 
Estado”, concepto 3.°, “Anualidad pa
ra atender , a la ejecución del pían de 
sondeos de investigación de aguas 
subterráneas de las provincias de Ma
drid y Almería”, etc., al capítulo 10 
—Minas y Metalurgia”, artículo 1.°

“Servicios centrales” ., agrupación 
■“instituto Geológico de España”, con 
la distribución siguiente.: 49.000 pe
setas al concepto 8.° “Gastos de lodd 
género para la publicación de nlap§rs, 
Memorias”, eí.c.; 160.000 pesetas al 
concepto 9-6 ^GraliñcasicmpS; dietas y 
gastos de locomoción en los estudios 
del Mapa general geológic-tf, cuencas 
hulleras y criaderos minerales”, et
cétera, y 40.000 pesetas al concepto 10 
“Gastos de jornales y material . co
rrespondientes a los estudios indica
dos en el concepto anterior”.

Dado en Palacio a diez y nueve do 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ei Ministro de iíaciendn,

J o s é  Ca lvo  S otelo

Núm. 1.295.
. A p ropuesta  del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo inform ado . por el T r ibunal Su-, 
prerno de la Hacienda pública y por 
la Sección de Hacienda y Trabajo 
del pleno del Consejo de E s tado ,-  

Yengo en decre tar  lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un su^ 

pJemento de crédito de 19.128.512 
pesetas al figurado en el capítulo 
4.°, artículo iónico del vigente pre-¡ 
supuesto  de gastos  de la sección 
13, “Acción en Marruecos.— Minis
terio de la G u e r ra ” , pa ra  atender, 
al servicio de Ingenieros y p r in e k  
pálm ente  a las obras de reparación 
de daños causados por los tempos 
rales.

Artículo 2.° El im porte  del ajnr: 
tedicho suplem ento  de. crédito se 
cubrirá  en la form a determinada 
por el a r tículo  41 de j a  vigente ley 
de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

liado en Palacio a diez y nueve 
dé Julio  de mil novecientos veint-H 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otklo.

Núm. 1.296.

A pro p u es ta  del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de conformidad con 
lo inform ado por el T r ibunal S u 
prem o-de  la Hacienda pública y por 
la Sección de Hacienda y T r a b a jo  
del pleno del Consejo de Estado, 

Yengo en decretar  lo  siguiente’ 
Artículo I o Se concede un su-
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plémejito de drvécíitó de' 20.000 pe
setas al 'figurado en  el capitu la  9», 
artículo -único, “Con'&ejd de Estado. 
Materia) y D b r a s ” , del vigente, p re -  
'supuestos de gastos  de. la sección 
primera, de “Obligaclones de íes 
Dep ar  tam e n to s M in i s ter i a 1 e s.— Pr e- 
s i'd eñe i a deli Consejo d e Ministró»'’. 
•"Artículo 2 .® El im porte  del an 

tedi ch'o suplem ento de crédito se. 
cubrirá, en la fo rm a determinada' 
por el articulo  k í  de la vigente ley 
dé Adm inistración y Contabilidad 
dé la Hacieuda púb)ica.

Dado. en_ Palie ció a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinli
sie Le.

ALEONSO
!$i M íulstrs ds HacíencJa,

J o sé  Ca l v o  S o t sl o .

Num. 1.297.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajo 
del Pleno del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 51.132.98 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la "Sección 3.a de 
Obligaciones generales del Estado, 
“Deuda pública”, para  adquirir seis 
títulos de la serie A, cuatro títulos de 
la ,serie B y cinco títulos de la se
rie C, de Deuda perpetua interior al 
4 por 100; tres títulos de la serie A, 
un título de la serie B y dos títulos 
de la serie' C, de Deuda amortizadle 
al 5 por 190, emisión de 15 de Mayo 
de 1917, con destino a la reposición 
de efectos equivalentes sustraídos de 
la Caja general de Depósitos, así co
mo para reintegrar a ésta de los in
tereses satisfechos por cuenta de los 
misinos y por los 38 cupones de Deu- 
da amortizáble al 4 por 100, también 
sustraídos de títulos existentes en ella. 
Este créditb extraordinario se declara 
ampliado en una suma igual al im
porte que representen los interesen 
correspondientes a los vencimientos 

medien entré la fecha de 1 • de 
41>r il del año en curso y la en que 
se efectúe el pago del mismo.

Artículo 2* El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada* por el a r-  

u tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha- 

públic®.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
ES Mmlstrp de Hacienda»

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

N um . 1.298.
De acuerdo con Mi Gons.ejo de 

Ministros, a p ro p u es ta  del de .Ha- 
•ieñ.dá? y como casó comprendido 
en el p á rra fo  tercero del artículo 
67 de J a  ley de Administración y 
Contabilidad de la  Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Vengó en au to r izar  fia realización 
de las obras de coinstrucción de un 
edificio pa ra  la instalación, de la 
Delegación de Hacienda en La Co- 
ruña , cuyo p resupuesto  importa 
1.736.423,7$ pese-tas.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veirfti- 
sieté.

ALFONSO
< El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  S o t e lo .

N u m . 1 .283 .

A p ropues ta  del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo cosn el Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
el dictamen del’ Consejo de Estado,

Vengo en au to r iza r  a la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, mediante 
subasta  pública, el sum inistro  de 
carbón de encina durante el segun
do sem estre  del año actual y los 
años dé 1928 y 1929.

Dado dn Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete. .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo Sotelo.

N úm . 1.300.

A pro p u es ta  del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo co’n él Consejo 
'de M inistros y de conformidad con 
él 'dictamen ‘del Consejo de Estado,

Véngo en au to r izar  á la Direc
ción general 'de la Fábrica de Moneda 
y  Timbra para contratar, mediante 
subas ta  pública, el sum inis tro  de 
b ram an te  y tram illa  durante  el se
gundo sem estre  del año actual y los 
años de 1928 y 4929.

Dado en Palacio  a diez y nueve 
de Ju lio  de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro áo Macieada,

 JUvaaS. jTUjuua

Núm. 1.301.
A p ro p u es ta  del Ministro de Háfc 

eienda, de .acuerdo cotfi él Consejó, 
de Ministros y de confbrmida'd con 
el dictamen del Concejo de Estado;,;

Vengo .en au to r izar  a la Direc
ción genera) de la Fábrica de Monedé 
y Timbre para contratar, mediante 
subasta  pública, el sum inis tro  de
ag u a r rá s  duran te  el segundo se<. 
m ostré  del año ac tual y los añúú 
de 1928 y 19*29.

Dado en Palacio  a diez, y xmev( 
de Julio de mil novecientos -w in tk  
siete;

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,,
J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

N u m . 1.302.
A propuesta  del Ministro de Há~e 

cienda, de acuerdo con el Consejo^ 
de M inistros y de conformidad con 
el d ic tam en del Consejo de Estado ,

Vengo en au to r iza r  a la Diree* 
ción general dé la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, mediante 
subas ta  pública, el sum inis tro  de 
carbón de hulla g ra sa  duran te  el se
gundo sem estre  del año actual y los 
años de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nuevé 
de Julio de mil novecientos veinti* 
siete.

ALFONSO
El Ministro Se Haelí&áa,

J o sé  C a lv o  S o t e l o .

Num. 1.303
‘ A p ro p u es ta  del Ministré Ha

cienda, de acuerdo co‘ñ él tí¿$*)sej6 
de Ministros y de c o n f o r m á i s  fon 
él d ictamen del¡ Consejo de Astado,'

Vengo en a u to r i z a r 'a  la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, mediante 
'subasta pública, el sum inis tro  de 
carbóin de cok m etalúrgico  du ran te  
el segundo semestre del año actual 
y los años de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nuevé 
de Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
¡S? Ministro Haeieaáft,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

.Num. 1,304.

A propuesía  del Ministro de Ha
cienda, de acuerdi' cw.n el Conseje 
de Min y de r.--v mi dad eos

jdS jkJja . m a j »  jrñ U  í h  uLa  ] ¿ s J
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Vengo en autorizar a la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 
carbón de cok duarnte el según- 
'do semestre del año actual y l¡os 
.años de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete» ,. i

ALFONSO
El Ministre de Hacienda,

José Calvo  S o telo .

Núm. 1.305.
A propuesta del Ministro de Ha- 

cfenda, de-acuerdo con el Consejo 
jÍ3 Ministros y de conformidad con 
M dictamen del Consejo de Estado,

Vengo en autorizar a la Direc
ción general de ta Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 
carbón de hulla durante el se
cundo s e i/ios ir e del ano actual y los 
¿¿ños de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nueve 
lie Julio de n>11 novecientos veinti
siete.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo .

N úm. 1,30©.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con e! Consejo 
de Ministros y de •conformidad con 
el dictamen del' Consejo de Estado 
y Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar a la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública, el suministra de 
goma Senegal durante el segun
do sem estre del año actual y los 
años de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti- 
$íielé.

Efe Ministro de Ha cicada,
J o sé  Calvo  S o t é i s .

Num, 1.307.
A propuesta del Ministro de Ha- 

: cien da, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado 
y Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar a la Direc

ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública, el suministro de 
cartones durante el seguindo se
mestre del año actual) y los años 
de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete. ALFONSO, .

üü Ministro do Hacienda,
José Calvo  Sotelo.

Núm. 1.308.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de a-cuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
el diciamen del Consejo de Estado' 
y Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar a la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública, el suministro de 
tintas tipográficas durante el se
gundo sem estre del año actual y los 
años de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca lv o  S otelo.

Núm. 1.300.
Á propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Conseje 
de Ministros y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado 
y Tribunal Supremo dé la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar a la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública, el suministr® de 
papel blanco continuo, con destino 
a la elaboración de precintos de 
achicorias, duralnte el segundo se
mestre del año actual y lo s años 
de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Calvo  S o telo .

Núm. 1.3*0;
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con

el dictamen del* Consejo de Estado 
y Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar a la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública, el suministro de 
los materiales para calcografía 
durante el¡ segundo semestre del 
año actual y los años 1928 y 1929.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete. I

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S o telo .

Núm. 1.311.
Vengo en nombrar, por rigurosa an-¡ 

tigüedad,. Abogado del Estado, con 
sueldo dé 11.000 pesetas anuales, a 
D. Rodrigo Fernández de Mesa, en la 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Luis Gereijo y López.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Julio de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
J o sé  Calv o  S otelo*

Núm. 1.312»
Vengo en nombrar Abogado del Es

tado, con sueldo de 10.000 pesetas 
anuales, a D. Alejandro Fernández 
Araoz, en la vacante producida, por el 
ascenso de D. Rodrigo Fernández dé 
Mesa.

Dado en Palacio a diez y nueve (fe 
Julio de mil novecientas veintisiete,

Alfo n so
SI Ministro de tl&eimém9

J o sé  Ga lv o  S otelo .

Núm. 1.313.
Vengo en declarar jubilado por íbh 

posibilidad física, y con el haber qu« 
por clasificación le corresponda, con 
arreglo al artículo 87 y siguientes <M 
Reglamento del Cuerpo general de Ad-» 
minisíración de la Hacienda pública (fe 
7 de Septiembre de 1918 y al Estatuid 
dé Clases pasivas, a D. Pedro Pilón 
Sterling, que perteneció al Cuerpo de 
Abogados del Estado.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO •
El MirUsUe* do. Hacienda»
Jasó Calvo Sgtblg*-



Gaceta de Madrid.-Núm. 202 21 Julio 1927  419 .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

N ú m. 889 .
En atención a las circunstancias que 

en usted concurren, y teniendo en 
cuenta los méritos aducidos para to
mar parte en el concurso convocado 
con fecha 31 de Mayo últim o—anun
ciado en la G a c e t a  d e  Ma d r d  de 2 de 
Junio próximo pasado—para proveer 
dos plazas vacantes del Servicio Sa
nitario de los territorios españoles del 
Golfo de Gumea,, . *

,S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar a usted Médico segun
do del Servicio Sanitario de dichos 
■territorios, con el haber anual de 
4.000 pesetas de sueldo y 8.000 de so
bresueldo, que percibirá con cargo ai 
Presupuesto Colonial vigente; previ
niéndole que, para que este nombra
miento sea válido, deberá reintegrar 
ios derechos del correspondiente títu 
lo administrativo y embarcar, io más 
tarde, en el vapor correo oficial co
rrespondiente al mes de Agosto pró
ximo,, a cuyo .efecto deberá solicitar la 
(concesión del oportuno pasaje de esta 
Dirección geaeral, fijando el puerto er» 
que desea em barcar de entre los de 
Barcelona, Valencia, Alicante y Cádiz, 
de donde zarpará el referido vapor eu 
los días 15, 16, 17 y 20, respectiva
mente-

De Real orden lo digo a usted para 
m  conocimiento y  satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos arlos. Madrid, 
t!4 de Julio de 1927.

‘ P. B.,
121 Director «Miera 1.

€ONDE DE JORDANA.
Señor D. Hig-inio París Egmlar, Médu 
: « 'bacteriólogo de la Sección de Ep¡- 
I Semiología de la Diputación provm - 
( dW  de Castellón de la Plana.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Nú m . 742.

I lmo. S r.: Vis ta la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 2 de Junio 
próximo pasado, por D. Lorenzo del 
Fresno y Pinei, Juez de prim era ins
tancia, de categoría de entrada, en si
tuación de excedencia voluntaria, so- 
HcRando su reingreso en la carrera 
judicial,

& M. el Rey <q. D. g.¿, de confor

midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Marzo 
d e 1915, h a l e n i do a bien a cced e r a la 
súplica elevada por el citado D. Lo
renzo del Fresno y Pinel.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Julio de 1927.

PONTE
Señor D irector general de J uslicia, 

Culto y Asuntos -generales. de este 
Ministerio.

Núm. 743.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien trasladar, accedierais-) 
a su solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia del distrito del Hospital, de 
Bilbao, de término en la provincia de 
Vizcaya, vacante por promoción de 
D .v Severiano Jesús Pedréira, a don 
Luis Felipe Gómez y Fernández Ma
niaca, que sirve el de Oviedo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Nú m  744.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en re
lación con el 42 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M <d R ey ,(q. D. g.) ha tenido a 
bien pro;. v>p en el turno segundo ai 
Juzgado de , ;mera instancia de Ovie
do, de térro i o-- en esa provincia, va
cante por traslación de D. Luis Felipe 
Gómez, a D, Nicolás Padilla Montero, 
que sirve el de Motril y ocupa el nú
mero uno en el Escalafón de los de 
su categoría, declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1927.

PO N TE

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Oviedo.

N úm . 745.
Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien trasladar, accediendo a 
su solicitud, al Juzgado de prim era 
instancia de Motril, de ascenso en esa 
provincia, vacante por promoción de

D. Nicolás Padilla, a D. Agustín Ca
beza de Vaca y Ruiz Soldado, que sir
ve el de Arcos de la Fronl era.

De Real orden io digo a V. L para 
su con oc i mi en lo y efe ríos con si gu ion- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Juíjo de 1927..

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada-.

Núm. 746.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art Leu lo 8 o del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889 
en relación con el 41 de la ley adi- 
cionaí a la Drgániea del Poder jud i
cial,

&  M . él R e y  (q. D. g j  ha1 tenido a 
bien promover en el tu rno  ! ere ero al 
Juzgado de primera instancia de Ar* 
eos de la Fronl era, de ascenso en la 
pro viñeta de Cádiz, vacante por l ras- 
lar ion de D. A u n - I í n Cabeza de Vaca, 
a D. José Morejón Castro, que sirve 
el de Alhama y ocupa el número uno 
en el Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la carrera entre los de su 
categoría, declarados aptos para ei as
censo por el Consejo judicial.

De Real orden lo digo a* V. L para 
su conocimiento y  efectos cok1 jciien* 
tes. Dios guarde a V. T. mueK ¿ños. 
Madrid, 20 de Julio de 1927.

f  vMTE
Señor Presidente -de la  Audiencia

Sevilla*

Núm. 747.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien trasladar, aocedteaác 
a su solicitud, al Juzgado Re primees 
instancia ée Alhama, de entrada ei 
esa provincia, vacante por promnetéü 
de D. José Morejón, a D. Francisco 
García Guerrero, que sirve el de Gau* 
cín.

De-Real orden lo digo a  1 . 1  para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de Ja Audiencia dá

Granada.

Nú m . 748.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D  g.) 

ha tenido a bien iraúadar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de p r i
mera instancia de Gaucín, de entrada, 
en la provincia do Málaga, vacapíe
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^ar 'baber :$ido‘ kmbién trasladado ¿Ion 
•fóséieisQa Garfia, a í). Manuel Cá-* 
jprlón; Brachp, que' sirve, el de €ol- 
'.m nsiú.y ' ; V ;

:Be Real orden lo digo a Y .. I. para 
rBíü conocimiento .y efocios Consiguien
tes. vBloiS guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid, 20 de Julio de 192?.

PONTE

Señor, Presidenta de la Audiencia dé 
Granada.'

Num: 7 4 9

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.j 
Aa tenido a ¡bien trasladar, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de* pri-; 
i » r a  instancia de Colmenar, de en- 
¡teada, en la provincia de Málaga, va-: 
¿gante • por haber sido también tras- 
Tadado D. Manuel Carrión, a P. Ri- 

ss&rdo Bustillo Avila, quo sirve el de 
Yeeiila.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
$BU conocimiento y efectos consiguien
tes. Píos guarde a Y. I. muchos años, 
li&drid, 20 de Julio de 1927.

PONTE

®eñ^* Presidente de la Audiencia de 
1 Granada.

Núm. 750,
Itó o . Sr.: B. M. el R ey  (q. D. g.) 

Isa tfcenido a bien trasladar, aecédien- 
1k ) m su solicitud, al Juzgado de pri-: 
mera instancia de La Vecilla, de en- 
itoüa, en la provincia de León, por 
ibater sido también trasladado D. Ri~. 
«cario Bustillo, a D. Gonzalo Fernán
dez Yalladares, que' sirve el de Y i- 
Ilamieva de los Infantes.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su TOnocimienfo y efectos consiguien
t e .  'Dios guarde a V. I. muchos años. 
-Ifaairid, 20 efe Julio de 1927.

PONTE

íBe&r Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

Núm. 751.
Jfeno. Sr.: S. M. el. R e y  (q. D. g.) 

ha teiido a bien trasladar, accedien- 
# o  m su solicitud, al Juzgado de pri
mam instancia de Yillanueva de los 
Infantes, de entrada, en la provincia 
d̂e Ciudad Real, vacante por haber 
sido también trasladado D. Gonzalo 
Fernández, a D. Manuel Mesa Hol- 
gado, que sirve eí de Gastellole.

De Real orden lo digo a V, I. para 
conocimiento y efectos consiguien-

* ‘ * * ■* «» \ tes. Dios guarde.á Y. I. muchos años.!
Madrid,' 20 de Julio Me 1927. v>

, ^PONTE
Señor Presidente'* de la Audiencia dé 

' Albacete''.

N úm. 752.
limo. Sr.: B. M. ' el R ey -(q .«p., g’4 

ha tenido' a bien nombrar para él Juz
gado de primera instancia de*Oaste- 
11 ote, de entrada, en la provincia de 
Teruel, vacante por -traslación de don 
Manuel Mesa, a D. Lorenzo del Fres
no y Pinol, excedente ¡voluntario dé 
dicha categoría que ha solicitado y 
obtenido sii reingreso éii la caree,ra 
judicial:

De Real orden 'lo digo.a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1927'.

PONTE
Señor Presidente de lá Audiencia de 

Zaragoza. _ , ¡, * r •'

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Num. 389.

Timo. Sr.: La imposición por el 
Ayuntamiento de Huelva a la Compa
ñía de los Ferrocarriles de M. Z. A. de 
ciertas, contribuciones especiales de 
las que enumera el artículo 354 del 
Estatuto municipal, dio lugar, previa 
desestimación del * recurso entablado 
por aquella Compañía, a un expedien
te en el que el Consejo Superior de 
Ferrocarriles acordó solicitar de la 
Superioridad la exención de tales con
tribuciones para las Empresas ferro
viarias en general.

El Estatuto municipal funda las Ha
ciendas comunales en el principio de 
la contribución especial, o sea de la 
prestación tributaria exígible a las 
personas, o por los bienes que a vir
tud de ciertas y determinada.s obras 
municipales íbeiban un beneficio o 
aumenten su valor, respectivamente. 
Estas contribuciones hállanse defini
das en el artículo 352 de aquel Cuer
po legal, que claramente diferencia 
las que proceden en el caso de que 
las obras, instalaciones o servicios 
municipales produzcan un aumento 
de valor de Ciertas fincas, del en que 
esas obras, instalaciones o servicios 
beneficien especialmente' a personas 
o clases determinadas, o se provo
quen de un modo especial por las 
mismas, aunque no exista aumento 
de i erm i.n ab 1 e d e va 1 or.

Corí relación a las- Contribuciones 
# del primer grupo, el artículo 353 de~ 
v clara exentos los Inmuebles alectos a' 

la explotación de servicios de útil i.-' 
dad pública que seán propiedad dé 

■ las Empresas concesionarias de los 
- mismos, .siempre que tales bienes ha-?

yan de revertir al Estada o a la en- 
1 tidad territorial otorgante de la cQríy 

desión. Pero con relación al segundp 
‘ grupo de estas contribuciones, que s# 

estudian en los artículos 35'4 y si-:'
. guientes del citado Cuerpo legal, el 

caso es muy distinto, porque su basé' 
es tambiénmuy otra. No tienen como 
razón de ser, en afecto, un aumenté' 

, de valor, sino un beneficio, y está 
distinta base jústifica criterio tam
bién diferente al marcar las exencio
nes. Tan es así que éstas sólo aíec* 
tan al Ayuntamiento de la imposff 
ción, a la Iglesia y parcialmente a| 
Estado, ya que no regirán para éste 
cuando se trate de servicios que no 
interesen inmediatamente a la defen
sa nacional ni es extensiva en caso 
alguno a los apartadas d), e), f), g), 
h) y k) del artículo 354.

. Es evidente, por ello, que la incluí 
sióh de las Compañías ferroviarias ert 
el artículo 3-58, que fija estas exencio* 
nes, carece defundamentación jurídica^ 
ya que no*' había de hacérseles cbjetQ 
de trató*de más favor que el que oto£á 
ga en muchas ocasiones al Estado, y 
siempre a la provincia y a otras Cor-? 
poraciones de carácter público. Por 
consiguiente, la exención que se 'soli
cita es improcedente.

No obstante, para qué los Ayunta
mientos, al hacer uso de la facultad 
de imposición, se mantengan dentro dé 
los límites con que él legislador há 
definido la contribución especial del: 
apartado b) del artículo 352 del Está* 
tuto municipal, conviene recordarles? 
que el establecimiento de las mismas 
supone la existencia de. un benefició- 
especial a favor de personas o clases 
determinadas o la realización cié las 
obras por requerimiento directo dg 
éstas, sin qué, por lo tanto, sea lícita 
establecer la contribución a base dé 
un beneficio supuesto, pero no pro
bado. .

A virtud de lo que antecede,
S. el R e y  (q- D. g.v, de acuer-> 

do con el Consejo de Ministros, ha te
nido a bien declarar que las contribu
ciones especiales a que se refiere £* 
artículo 354 del Estatuto Municipal, 
excepto en sus apartados b) y h), se
rán aplicables a las Compañías de fe
rrocarriles, al igual que a los demái 
contribuyentes, solamente cuando Ia> 
obras. instalaciones o servicios ejecuA 
lados por los Ayuntamientos, sé prév
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yoqueñ do un modo especial pór t-alés 
Compañías o las beneficíen, por afec^ 
tar directamente a la zona d*eí tjrmi-- 
po municipal en que»se hállen encías 
vados los edifiéfos pertenecientes a las 
mismas. *

De Real* orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento v efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
16 ie .Ju lib  de 192>7.
. ^  CALVO BOTELO
Beñór D irector general de Rentas pú- 
• j; bíica& ; v /

Núm. 390.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 
22 de Mayo de 1919, modificado por 
•el de 3 de Octubre de 1922, esta-, 
tfiece pa ra  el ingreso  en el Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado 
el procedimiento de oposición r e s 
tringida entre funcionarios, del Cuer
po auxiliar y el de oposición ,libre 
entre individuos que re ú n a n  las 
pondiciones exigidas por Tos citados 
pecretos , asignando el 60 por 100 
de las vacantes a la p rim era  y el 
40 por 100 a  la segunda; y como 
las necesidades y conveniencias del 
Servicio requieren , no sólo que se 
provean las vacantes  existentes, si-, 
no que quede un cierto núm ero  de 
opositores aprobados en expecta
ción de destino, p a ra  cubrir  las va-: 
can tes  que se vayan produciendo, 
con el fin de a se g u ra r  la continui
dad del servicio, en tan to  se realiza 
Una nueva convocatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'disponer:

1.* Se convoca a oposiciones 
públicas de ingreso  en el Cuerpo 
peric ia l  de Contabilidad del Estado, 
para  proveer, las plazas que; existan 
vacantes al te rm in a r  la oposición 
restr ing ida  y 10 m ás en concepto 
de opositores aprobados en expec
tación de destino, en la proporción' 
del 60 por 100, mediante  oposición 
restr ingida entre’ funcionarios  del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del 
Estado y la de 40 por 100 por m e
dio de oposición libre entre  intíivi- 
$uós en. quienes concurran  las con-i 
iliciones determ nadas en la regla  4.a

. esta disposipióp. Si la aplicación 
eíi todos casos de estos tan tos  por 
t0o  no diere una cifra griterá, exac
ta, se desprec iará  la fracción cuan
do fuere m enor de 50 céntim os y 
áe aum entará  una unidad en el casó 
contrario.

2.° No podrá  exceder el núm ero  
de opositores aprobados en una y

o tra  (¿isposición dej efe plazas que’ 
se sacan  a ©posición y del que fus-: 
pectivamenté se les a;signa en la re 
gía in te r io r ,  salvo el- caso de que 
Los aprobados en la re s tr ing ida  fue-: 
ra  merfor que él que, íe s  co rres
ponde, en él cual, las plazas no 
cubiertas ac recerán  el núm ero de 
las que han de proveerse  en la 
oposición libre.

3.° Con-los nom bres de los opo
sitores que. re su lten  aprobados en 
cada una  de d ic te s  o p o s i t e n  se 
fo rm aran  dos listas, p,or ox-dei, co
rre la tivo  de m ayor a menor pun
tuación final; la p r im era  com pren- 

'derá  los que hayan  obtenido niayor 
puntuación  y que tienen derecho a 
ocupar l&ts plazas que estén vacan
tes, y la segunda com prenderá a 
los opositores .aprobados subsi
guientes en puntuación, las cuales 
han  de fo rm ar  par te  del escalafón 
de opositores aprobados m  expec
tación de destino,; siempre dentro 
de la proporción ya mencionada y 

"con su jec ión  a dichas listas,'.se h a 
rán  los nom bram ientos  p a ra  la pro--

. visión de las vacantes  en las con
diciones s iguientes:

á) De los destinos vacantes que 
existan en la fecha en que se haya 
term inado el último ejercicio de la 
oposición restr ing ida , se adjudica
rán  el 60 por 100 a los figuren en 
la pr im era  lis ta  dé aprobados en 
dicha oposición reservándose  el 40 
por 100 res tan te  de las plazns va
cantes p a ra  los que fueren ap ro 
bados y figuren en la prim era lista 
referen te  a la oposición libre.

b): Las vacantes  que sé produz
can a p a r t i r  de la expresada feelía 
sé proveerán con los opositores 
aprobados en la oposición re s t r in 
gida por el orden de predación con 
que figuren en la segunda lista en 
concepto de opositores aprobados 
en expectación de destino, y una vez 
agotada  ésta, con los aprobados en 
la oposición libre y por el orden de 
prelación que figuren en la segunda 
lis ta  dé opositores aprobados en la 
m ism a en expectación de destino.

4 .° Pdeden concurrir  á la opo
sición res tr ing ida  los Contadores 
auxiliares varones del Cuerpo auxi
liar de Contabilidad del Estado que, 
teniendo veinte años de edad, cum
plidos en Ja fecha de !a convocato
ria , cuenten m ás dé un año de se r

v ic io s  efectivos en dicho Cuerpo, y 
á la oposición libre podrán  concu-

■ rrir, conforme a los Reales decretos 
dé 22 de Mayo dé 1919 y 3 dé Oc

tubre dé 1922, si cuénfah veinté 
años dé edad én  la fecha de está' 
convocatoria, los individuos varones 
s ig u ien te s : Contadores auxiliares!
del 0ués$)ó auxilia^* de Contápilidnd 
del Estado con m#s dé -tin año dé; 
servicios .efectivos, Oficióles de l 
Cuerpo general de Adm inis trac ión  
de la. Hacienda pública én iguales 
condiciones, Oficiales procedentes;

, de la* Academia de Intendencia  MlU 
l i ta r  y del Cuerpo adm inistra tivo  dé 
la Armada, Profeaorea  o Jnténdeñ:- 
tes m ercantiles  y los que posean 
el título de Doctpr ó Licenciado en 
Derecho o en Ciencias exactas, q u e 
dando limitada la edad m áxim a e i t  
estos dos ú ltim os grupos, e'stq es, 
én los Profesores o Intendentes mer-* 
cantiles y en los Doctores o Li-*

; cenciad'os en Derecho o en C íete  
cias exactas a cua ren ta  años, s ie te  
do excluidos los que pasen  de dicha 
edad en la fecha dé la c o j i v o c a t e 
ría.

5.° Los e jerc ic ios  sé a ju s ta rán ,  
en su régimen, a la adjunta instrucción 
y programas. Los de oposición res-; 
t r ing ida  darán  principio en 7 dé 
Enero  de 1928 y los de oposición! 
libre dentro de los t re in ta  días sí-? 
guientes a la publicación dé la '-r e 
lación. de aprobados en el último; 
grupo del te rcer  ejercicio de la opoL 
sic-ión res tr ing ida .

6.° Los opositores que resu lten  
aprobados y ocupen las vacan tes  
existentes y las que en lo sucesiva 
se produzcan, so lamente después ele 
iaber servido dos años efectivos en 
provincias podrán  p asa r  a prestar? 
servicio en Madrid.

Perc ib irán  él sueldo de 5.000 pe-: 
setas, consignado en la ú lt im a par-, 
tida de la p lan til la  del Cuerpo P eJ  
ricial de Contabilidad del Estado, 
detallada en el vigente presupuesto; 
de gastos, duran te  el tiempo indis-* 
pensable  p a ra  cumplir el requ is i ta  
establecido por la regla  6.a del ar«5 
tículo 1.° del Real, decreto de 7 d i  
Septiembre de 1918, y una vez cum 
plido tendrán  derecho á d is f ru ta r  el 
de 6.000 pesetas  que la ley de 22 
de Julio  del mismo año as igna  á 
la categoría  de Jefe de Negociado 
de te rcera  clase, que és la dé i t e  
greso en el Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado, según el Real 
decreto de 22 de Mayo dé 1919. Loá 
Contadores auxiliares dé pr im era  
clase del Cuerpo auxiliar de Con* 
labilidad ■ del Estado que ya disfru* 
ta  de la c itada categoría  en sií 
Cuerpo y los de segunda clase y loa;
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O ficia les p r im e ro s  del C u erpo g e n e 
ra l de A d m in istra c ió n  de la H a c ien 
da p ú b lica  q ue al p a sa r  a l C uerpo  
P e r ic ia l, en  v ir tu d  de e s t a s  o p o s i
c io n e s , h u b ieren  p ercib id o  d os a ñ o s  
e l su e ld o  de 5 .000  p e s e ta s , e n tr a 
rán  d esd e  lu eg o  a d is fr u ta r  e l  de 
6.000' p e s e ta s  c o r r e sp o n d ie n te  a la  
c a te g o r ía  de J e fe  do N eg o cia d o  de 
te r c e r a  c la se .

D e R eal ord en  lo  d ig o  a V. í. p a 
ra  su  -co n o cim ien to  y e fe c to s  co 
r r e s p o n d ie n te s . D io s  gu a rd e  a V. I. 
m u c h o s  a ñ o s . M adrid, íf i de J u lio  
d e  1927.

CALVO BOTELO
S eñ o r  D ir ec to r  g e n e r a l de T e s o r e r ía

y  C on ta b ilid ad .
In stru cc ió n  p ara  fa s o p o s ic io n e s  a

in g r e s o  en  e l C u erpo P er ic ia !  de
C on ta b ilid ad  del E stad o .
A rtícu lo  1.° Para ser adm itido a las oposic ion es a plazas de ingreso  en  ei Cuerpo P ericial de Contabilidad  del E stado es indispensable presen

tar los docum entos s ig u ien tes:.1) Solic itu d  d irig ida at D irector  
general de T esorería  y Contabilidad, 
escr ita  y firm ada por ei so lic itan te. En ella  ha?a constar su nom bre y dos 
apellidos, que es español, varón, de estado seglar, naturaleza, edad, dom icilio , que no está som etido a proce
d im ien to los docum entos que acom 
pañe en ju stificación  de su derecho y 
s i  opta a la oposic ión  restringida o a  la oposición libre

b) Certificación del acta de ins
cripción  en ei Registro c iv il del na-  cin u en fo  dfj aspirante.

c) Certificados del Registro de penados y rebeldes, expresivo de que 
no su fre  ni ha sufrido condena, ni 
está  ejecu toriam en te condenado por delvto alguiu».

d) Certificado facu lta tivo  exp ed ido por dos M édicos de que e l asp irante no tiene defecto físico  alguno  
que le in h ab ilite  para el serv ic io  ni p a d e ce  enferm edad conlagosa.

e) T il  uto o cerificado de est udios  |  que le habilite, para tom ar parte en
las oposiciones, con arreglo al artículo 2.° del Real decreto de 22 de Mayo 
de 1919. E stos docum entos pueden ser su stitu id os  por testim on ios notariales, bien enten d id o  que los oposiio- 

¡ res que resultaren aprobados y  no tu vieren  presentado el títu lo , si no certificado, deberán proveerse de aquél inm ediatam ente, quedando prohibido  
darles posesión  de sus destinos sí no presentaren  el Vítulo correspondiente.

Los docum entos procedentes de terr itorios de fuera de la Audiencia de Madrid estarán debidam ente legalizados.
Los fu ncionarios c iv ile s  o m ilitares  

justificarán su derecho a concurrir a estas op osiciones con certificado expedido por los J fb 's  fie tas oficinas, 
dependencias c entidades en que presten  su s servicios, justifica tivo  de que  
reúnen las condiciones ex igidas por el artícu lo  antes citado y  el Real decreto  de 3 de Octubre de 1922, quedando  
relevad os de acom pañar Los docum en

tos señalados con las letras b), e) y  d).A rlícu lo  2.° Las so lic itu d es para tom ar parte en la oposición  restrin 
gida ?e presentarán p recisam ente en el R eeislru  general de la D irección  
general de T esorería  y  Contabilidad., 
durante las horas hábiles de oficina, desde la fecha de la convocatoria hasta e! día 10 de D iciem bre de 1927 inclu sive , a las trece horas, rechazán
dose ce  plano todas las que se rem itan  por correo, en cualquier t iem po, y las que se presenten en e l Reg iste -> fuera de dicho plazo.

Para adm itir las so licitu d es es ind ispensab le que se presenten  acom 
pañadas de todos los docum entos debidam ente reintegrados y legalizados  en su caso.Las instancias solicitando tom ar  parte en la oposición libre podrán  presen tarse 'en igual form a y con 
idén ticos requisitos desde la fecha de la convocatoria hasta quince días d es
pués de publicada la lista de aprobados en la oposición restringida.

A i tiru lo  3 .°  Las solicitudes se reg istraran  por or len  de presentación .
La D irección general de T esorería  y  

Contabilidad acordará, según proceda, 
la adm isión  o exclusión de los asp i
rantes, y form ará una lista de los ad
m itidos, que acompañada de los ex 
p ed ientes personales entregará al T ri
bunal de las oposiciones, el cual ha
brá sido nom brado con anterioridad. 
Ei T ribunal, anunciándolo p rev iam en 
te, celebrará sorteo público de los a s
p irantes, consignando el resu ltado en 
una lista , que se expondrá al público, 
y determ inará el orden en que deben  
actuar en todos ios ejercicios.

A rtícu lo 4.® Los opositores se pro
veerán de una papeleta de exam en, 
que les será facilitada por el S ecreta 
rio del T ribunal desde la fecha del 
sorteo h asta  el día anterior al seña
lado para com enzar las oposiciones, 
m ediante el pago de 75 pesetas, que 
se destinarán a dietas y gastos del 
T ribunal, en la form a ordenada por e i 
R eglam ento aprobado por Real decre
to de 18 de Junio de 1924. El incu m 
p lim ien to  del citado requisito en el 
plazo m arcado im plicará autom ática
m ente la elim in ación  del asp irante de 
la lista  de o p o s ito #  s. La papeleta de 
exam en se presentará al P resid en te  
del T ribunal y  serTT firmada por el in 
teresado en el acto de dar princip io  
al prim er ejercic io .

A rtícu lo 5® El llam am iento de 
opositores en todos los ejercicio s se 
hará por el orden que les haya corres
pondido en el sorteo, fijándose en cada 
día ei núm ero de los que hayan de 
actuar en el s igu ien te. Los que no se  
presenten al ser llam ados para actuar, 
sea cu a lq u iera  la causa que aleguen, 
quedarán exclu id os de La oposición, 
con pérdida de los derechos de ex a 
men.

A rtículo -6.6 Los ejercicios serán  
públicos y se celebrarán en tos loca
les, d ías y  horas que el T ribunal anun
cie. Los t e m a v  problem as y  m aterias  
sobre que hayan de versar se deter
m inarán- todos a la suerte, y  para los 
prácticos se  facilitarán  a los op osito
res los im presos adecuados q u e s o li
citen .

EL ejercicio  ora l se efectu ará  
vidualm ente, Los ejerc ic io s  p rácticos  
por grupos de opositores, bajo la v i
g ilan cia  de uno de los Jefes d el Tri-, 
bunal, quien asistid o s de los fu n cio 
narios precisos cuidará de que la in 
com unicación  entre los actuantes sea 
com pleta, Incurriendo en la  pena de 
d escalificación  el opositor que la in
frinja.

D urante las horas hábiles de los 
tres días s igu ien tes al de la publica
ción de la s- ca lificaciones de cada ejer
cicio práclico, el Secretario del T ri
bunal exh ib irá  los trabajos a los opo
sitores que previam en te lo hayan so
licitado del P resid en te por escrito , sin  
que cada opositor pueda invertir en  
ello m ás tiem po que el fijado para la 
p ráctica del respectivo  grupo de ejer
cicio.

A rtículo 7-° Constarán las oposicio
nes, restringida y libre, de un ejerci
cio teórico y do» prácticos, d iv id id as  
en grqpos, y  éstos en partes, que se 
efectuarán por el orden y con su jeción  
a las m aterias y reglas s ig u ien tes:

PRIMER EJERCICIO (PRACTICO)
PRIMER GRUPO

Aritmética mercantil y  f2átcul& finan* clero.
P arte única, que consi d ir á  en  la re

solución  de dos problemas:: uno de 
A ritm ética m ercantil y otro de Cálculo 
financiero.Versará él prim ero sobre casos  
prácticos de in terés sim ple, inclu so  
cuentas corrien tes, comí sienes, corre
tajes, descu entos, cam bios nacional j  
extranjero, arbitrajes, fondos p ú b li
cos, prom edios de pagos o ven cim ien 
to m edio y com ún, facturas de des
cuento o negociación , repartí m ie d o s  

| proporcionales y  reglas de com pañía, 
conjunta, a ligación  y  de tres em u- 
pueslas, y  el segundo, sobre proble- 

' m as de interés com puesto y anuali
dades (im p osicion es v  am ortizaciones).

Ee  los dos problem as el op ositor  
determ inará e l resultado num érico 4»  
la solución y el razonam iento m ate
m ático seguido para obtenerlo.

T iem p o m áxim o que podrá in v e r t id  
se en  este  grupo, tres  horas.

SEGUNDO GRUPO

ConlabiMacL
P arte única.,— Plan de contabilidad  

de una Em presa industrial o m ercan
til o entidad corporativa, que con sis
tirá:#  En d eterm in ar tes cu en tas ge-* 
n erales y  esp ec ia les  en que, dentro del 
sistem a de partida doble, deba desen
volverse una contabilidad especu lativa  
referida a  un Banco o Sociedad de 
dito, u n a  Em presa m inera o d e fabrí- 

: cación, transportes o  a cualq u ier otro 
aspecto de La actividad m ercantil o industria l, o .b ien  a la contabilidad ad
m in istra tiva  de una Sociedad c iv il 9  
Corporación privada o pública .

! b¡ En dem ostrar tos en la ces o re
lac ion es ue unas cuentas con obras,

; m ediante la redacción esquem ática  
les «siemtfiB que hayan d e producir en  
el D iario, las operaciones da apertura,
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las de desarrollo que señale el Tribunal y las de liquidación y cierre.c) En expresar con precisión la dignificación del saldo que en todo mofliente arroje cada una de las cuentas del pian trazado.Tiempo máximo que podrá inver
t i r s e  en este grupo, tres horas.

SEGUNDO EJERCICIO (GRAI,)
Grupo único.—Consistirá en la explicación oral de los siguientes temas, eon sujeción a los cuestionarios anejos.Dos de Cálculo mercantil y finan

ciero.Dos de Contabilidad aplicada.Uno de Derecho administrativo, i Tres de Contabilidad del Estado.' Dos de Hacienda pública.E-l tiempo máximo que podrá invertir el opositor en la exposición de dichos temas, será de dos horas.
TERCER EJERCICIO (PRACTICO)
Ai desarrollar este ejercicio el opositor se ajustará estrictamente a los enunciados, documentos o antecedentes que para cada parte de grupo facilitará el Tribunal.

Contabilidad del Estado.
PRIMER GRUPO

Expedición de documentos y forma- c i ón de cuentas.
Primera parte.—Expedición de dq- ümmentos, que consistirá: en el desarrollo integral de operaciones de contabilidad de Ha ciencia pública, referente a casos prácticos derivados del reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones de la Hacienda o del Tesoro público. El opositor redactará los mandamientos de ingreso o pago que procedan, con arreglo a las disposiciones vigentes, reseñará los asientos que origine la contracción, recaudación o pago de los derechos u obligaciones, en los diferentes libros ten que ha de repercutir o se han de reflejar dentro del actual sfetema de Contabilidad del Estado.Segunda parte.—Formación de cuentas administrativas del Estado, que consistirá en la redacción de las cuentas que se señalen por el Tribunal, cuadrándolas parcial y totalmente y reseñando los documentos que deban justificarlas.Tiempo máximo que podrá invertidle en este grupo: dos horas por cada parte.

SEGUNDO GRUPO 
Estudio crítico de un balance de s ituación.

Parte única.—Para el desarrollo de testa parte se entregará al opositor, además del balance de una Sociedad o Empresa, el extractó de la cuenta de pérdidas y ganancias.Eñ el informe o dictamen que redacte el opositor expresará el juicio <ipe le merece desde los puntos de vista técnico, financiero y fiscal; esto és» en orden a ios principios de contabilidad, a la situación económica fine refleje y en relación al régimen tributario de España, p jdiendo a este ultimo efecto consultar laá leyes vigentes.
Tiempo máximo que podrá inveiv Mr&etwi este grupo, fres horas-

Artículo 8.° Log ejercicios se ca- ’ M earán: los del grupo único delejercicio oral, a  la terminación de cada sesión, y los de los cual.ro grupos que integran los ejercicios práctica, después de terminados por todos los opositores los trabajos correspondientes a cada grupo, precediéndose de la siguiente forma:Primero. No serán declarados admitidos los opositores que no ejecuten alguno de los trabajos que integran cada uno de los cuatro grupos de ejercicios prácticos o dejaren de contestar alguno de los temas que ceomponen el ejercicio oral.El Tribunal deliberará secretamente, y relacionando el mérito de los trabajos o de las explicaciones orales del opositor con elcarácter eminentemente práctico de loss cometidos de los funcionarios del Cuerpo pericial, resolverá, por mayoría de votos, la admisión o no admisión de los examinados.Segundo. Seguidamente se graduará detalladamente el mérito relativo de cada opositor admitido en el grupo que se trate de calificar.A este efecto, todos ios Jueces del Tribunal, por medio de papeleta individual, firmada, calificaran el grupo de ejercicio realizado por el actuante, asignando por cada asignatura, si se trata  del grupo del ejercicio oral, o por cada parte, si se trata de uno de los cuatro grupos de ejercicios prácticos, un número comprendido entre 1 y 9.El cociente que resulte de dividir la suma total de unidades fijadas por todos los Jueces del Tribunal por el número de éstos expresará la nota alcanzada por el opositor en el grupo de ejercicio respectivo.Se expondrán al público las listas de calificación de los opositores declarados admitidos a los cuatro p rimeros grupos, haciendo constar en ellas la puntuación asignada por cada Juez, sin expresar su nombre, la puntuación total y la media aritm ética resultante.Los opositores no admitidos en un grupo de ejercicio no podrán actuar en el siguiente o siguientes, y quedarán automáticamente excluidos de la oposición.La suma de las calificaciones medias obtenidas por cada opositor admitido en los cinco grupos de ejercicios que integran la opo^ción, compondrá su calificación final o defini
tiva.La mayor puntuación total de la calificación final obtenida por cada opositor admitido determinará el orden de prelación de la misma.. No podrá exceder el número do aprobados en una y otra oposición del de plazas que respectivamente se Ies asigna en la Real orden de convocatoria, y en su virtud, el Tribunal, al term inar cada oposición, declarará aprobados únicamente el número indispensable de opositores para cubrir las plazas convocadas, ateniéndose para ello rigurosamente al orden de prelación de la calificaciótn final o definitiva.Artículo 9.° Terminados los ejercicios de cada una de las oposiciones, ej Tribunal formará, por orden de

prelación, sujetado rigurosamente a dicha calificación definitiva, dos lisias de los opositores aprobados, con sujeción a lo que determina la Real orden de convocatoria, y las rem itirá a la Dirección general de Tesorería y Contabilidad, acompañadas de los ex podientes personales de todos ios upO' sitores, de ios ejercicios prácticos por ellos realizados y del libro de actas correspondiente.Caso de resu lta r dos o m ás o p o  sitores con igual puntuación, el orden de prelación se determ inará:1.° Por la mayor categoría.2.° Por el mayor tiempo ele servicios.3.° Por la m ayor edad.La Dirección general de T esorería  y Contabilidad propondrá al Min istro  de Hacienda, para ocupar la€ vacantes existentes a los opositores que a ello tengan derecho, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de hoy, quienes podrán elegir los destinos vacantes, según el orden de prelación.Artículo 10. Los ejercicios de oposición serán juzgados por un T ribunal, constituido por un P residente, cuatro  Vocales y un Secretario .El Presidente será el Director general de T esorería  y Con i ah i ti dnd, con facultad de delegar en un Jefe 
de A dm inistración de prim era c la se del Cuerpo Pericial de Contahi- lidad del Estado.

Los Vocales serán : un C atedrático de la Escuela Central de In tendentes m ercantiles de has Secciones de M atem áticas o Contabilidad, designado por el C laustro de la 'm is ma Escuela; un C atedrático de Hacienda ytiblica o Derecho adm inistrativo de la Facultad de Derechc: de la Universidad Central, designa* •do por el C laustro y Jos funciona-" ríos del Cuerpo Pericial de Contabilidad.El Secretario será un funcionarle, del referido Cuerpo, sin voz ni votoLos cuatro Vocales y o i P residente tendrán voz y voto y el T ribu nal sólo podrá ac tu ar cuando est< reunido con m ás de tre s  de sut m iem bros.
P ara  su stitu ir  en ausencias o enferm edades a los Jueces Vocales <fel T ribunal, se nom brarán previam ente Vocales suplentes en J a s  m ismas condiciones determ inadas para  Los prim eros.Artículo 11. El Secretario del T ribunal llevará un libro de actas* que firm arán el P residente y el Se* cretario , en el que constarán  las sesiones celebradas, los ejerciocios efectuados, los votos obtenidos pa- ra  la aprobación o desaprobación y, en su caso, tas calificaciones individuales y m edias atribu idas en r a da grupo de ejercicio a los opositores.
Los opositores desaprobados, los excluidos de la oposición y los que renuncien a la m ism a podrán re tira r  la docum entación que acom pañaron a sus solicitudes, concedién

doseles p ara  ello un plazo que ex*
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fe a  ;a los tres W'sfés dé tormina-i 
ios' todo v  los ejercicios. •;

Artículo 12. El expediente 'de 
ia.d& opositor, que formará' él Se-: 
iretario, é&tará compuesto por la- 
b o licitud, con sus j&stiñcantes y  
tos ejercicios prácticos originales*, 
faciendo constar efr/Ia primera:,-por 
iiligeiíciia que autorizará el Seere-? 
¿ario, las cáliñcacijones medias- ob
tenidas en cada grupo y, en su ca-: 
so, el lugar quê  ocupen en las lis-* 
tars finales de opósitores aprobados.

Madrid, 1(3 de Julio de 192X.—¿ 
Aprobado pbr S. M.— Calvo So telo. s

pño.émkmñs- . *'
s

Céle filo raer cantil- y  fdnancierd.
1.a Regia de- tres compuesta.—Mé

todo para su planteamiento y resolu
ción.—  Procedimientos abreviados pa
ra evitar las soluciones de las incóg
nitas intermedias y el planteo de pro
porciones.

2.a Repartimientos proporcionales 
y  regla de compañía. — Casos. —  Su 
plan team lento j  resolución.— Abre
viaciones— Aplicaciones más frecuen
tes.

3.a Regla conjunta. —  Su funda
mento, planteo y resolución.—Fór
mulas. — Abreviaciones y simplifica
ciones.

4.a Regla de aligación.—Directa é 
inversa.— Sus fundamentos, planteo y 
resolución.— Fórmulas generales.— Al
teraciones que introducirán los gas
tos y mermas.

5.a Cambio nacional. —  Directo e 
indirecto—-Sin gastos y con gastos.— 
Determinación del cambio, del efecti
vo, del nominal y de los gastos, caso 
de ser éslcs la incógnita.— Planteo y 
resolución.—-Fórmulas.

6.a Cambio extranjero entre pla
zas de análogo o de distinto sistema 
monetario.— Sin gastos y con gastos. 
.Determinación del nominal, del efec
tivo y del cambio.— Planteo y reso
lución.
. 7.\ Problemas más principales que 

pueden ofrecer los arbitrajes y su re
solución.

8.a Fondos públicos.— Compra 'o 
venta v pignoración.— Determinar el 
tipo de cotización, el efectivo y el no
minal sin o con gastos.— Fórmulas.

9.a Interes simple a tanto por uno. 
Elementos que en este problema in
tervienen y relaciones fundamentales 
que los unen.—Determinación de los 
mismos.

10. Inter® compuesto.— Fórmulas 
fundamentales del capital final para 
el caso en que tanto y tiempo se re
fieran a la misma unidad entera—  
Variación experimentada al fraccio
nar el tanto y el tiempo.

i ! .  Interés compuesto (continua
ción) .—Dantos equivalentes.— Genera
lización de la fórmula del capital 
final. ^

12. Interés compuesto (continua
ción).—Valores del capital primitivo, 
del tiempo y del tanto.— Comparación 
de] interés compuesto con el simple.

 ̂13. Interes compuesto (continua- 
eión).—Desarrollo en serie de los tan
tos.—Tablas financieras para facili
tar lo's cálculos.—Interpolación en cá- 
sos determinados.

de intereses.— 
Oblemfión de la fórmula del capital 
Jutal cuando se emplean juntamente

-tos intereses compuesto .y simple;— 
Deducción do tos demás elementos.

1 ñ. -‘ Interés continuo.—Determina- 
« ci’on de Ru expresión del capital final- 

y de los. restantes elementos^—-Tan-t’ós 
. .equivalentes Me interés compuesto y 

continuo'.
16. Descuento a tanto, por uno.—■ 

Fórmulas del efectivo y deducción de
l.os. demás elementos. —  Comparadióh 
del descuento comercial simple con 
los dos racionales. .

17. Vencimdents medio y común.: 
Determinación de la fecha del venci
miento medio— Valor del capital a 
satisfacer en fecha determinada.— 
Casos particulares de prórroga y an
ticipación,

18. Rentas constantes.—Expresión 
del valor actual y de los restantes ele
mentos que intervienen en las rentas 
temporales inmediatas.

19. Rentas constantes (continua
ción).— Expresión del valor actual y* 
de los restantes elementos que inter
vienen en las rentas temporales dife
ridas y anticipadas.

20. Rentas constantes, (continua
ción)— Expresión del* valor actual y 
de los restantes elementos que 'inter
vienen en las rentas perpetuas.

 ̂21. Rentas constantes (continua- 
ción).— Determinación del tanto en las 
rentas temporales de esta clase, in
mediatas, diferidas y anticipadas.

22. Rentas constantes; (continua
ción).— Caso en que se fracciona el 
pago. de la anualidad en las rentas 
temporales y perpetuas de esta clase.

23- Rentas variables.—Valor actual 
y anualidad en las rentas cuyos tór-* 
minos varían en progresión por dife
rencia o por cociente.

24. Préstamos ordinarios.— Cálculo 
de la anualidad que los amortizan y 
valor de la deuda al final de varias 
unidades de tiempo.— Caso en que se 
pagan sólo los intereses y se recons
tituye por separado el capital.

25. Empréstitos. — Determinación 
de la anualidad en los ordinarios y 
amortizables por sorteo de obligacio
nes.— Número de títulos vivos y amor
tizados después de varios sorteos.

26. Empréstitos (continuación). 
Determinación de la anualidad y nú
mero de títulos vivos o  amortizados 
después de varios sorteos, en los» 
amortizables por rentas variables en 
progresión por cociente.

27. Empréstitos (continuación). — 
Determinación de la anualidad cuando 
los títulos se amortizan con prima.—- 
Número de obligaciones amortizadas 
después de varios sorteos.

28. Empréstitos (continuación). —  
Determinación de la anualidad en los 
empréstitos en que un cierto número 
de títulos se amortizan con lotes.

29. Probabilidad matemática.— Pro
babilidad simple, total y córñpuesta.— 
Probabilidades de hechos repetidos.

30. Probabilidades referentes a las 
obligaciones.—Vida probable y vida 
media.—Probabilidad de amortización 
de un título.

31. Usufructo.— Determinación del 
valor probable del usufructo de fias 
obligaciones de un empréstito ordina
rio*.

32. Nuda propiedad.— Gálculo de ia

. que corresjgqndé a los tftulos de uii 
■ empréstito ordinario.

Cuestionario de contabilidad apliqcuia.
l\ Sociedad regular colectiva.—.Su 

concepto y constitución .-—As lentos dé 
apertura.—' Cuentas represen tal ivas' tíej 
los socios.—Distribución efe' beneficios 

-o pérdidas,—Liquidación y asientos] 
que origina. «• ‘ »

2.. .Sociedad comanditaria ordinaria 
Bu concepto y constitución.—Asientos; 
de apertura,^-Cuentas que represen.-:' 
tan a los socios colectivos y eqmandhi, 
tarios.— Reparto de beneficios’ o pár-q 
di-tías.—Liquidación y asientos#que db. 
ella se derivan.,

3. Sociedad comanditaria por ác-i 
cienes.— Su concepto y constitución;--. 
Apertura de la contabilidad.—Cueptatf 
de los socios colectivos y comandita-: 
ríos o accionistas.— Distribución dd 
beneficios.—Liquidación y sus asien-: 
tos.. • ’ ;

43 Sociedad anónima.— Su conceptq; 
y oo ns t i tu c i!óm.---D i f eren t es clases dé! 
acciones.—Emisión y liberación yj 
asientos que origina, según los casos. 
Contabilidad especial de acciones.

5. Liquidación de utilidades y pér-* 
didas en las Empresas anónimas.—• 
Amortizaciones, participaciones, fon-* 
dos de reserva, dividendos a cueníá 
y complementarios, contribuciones y 
asientos que produce ia distribución 
y liquidación.

6. Cartera de valores.— Sistemas dé 
valoración a los efectos del balance.— 
Asiento que determinarán las plus* 
valias y depreciaciones en su caso.

7: Entidades corporativas. —  Con-* 
cepto del presupuesto.— Asiento de] 
apertura y liquidación en la centabilD 
dad de las entidades sometidas al ré-¿ 
gimen de presupuestos.

8. Obligaciones amortizables.— Bu 
concepto.— Procedimientos de emisión! 
Asientos que motiva1 la creación y la 
emisión en el caso de venta directa.

9. Obligaciones amortizables.—Emi
sión a la par con daño o con prima y 
asientos en que la operación se desen¿ 
vuelve en el caso de suscripción al 
contado o a plazos.— Prorrateo y asien
tos que origina cuando la emisión 
haga por la propia entidad deudora.

10. Obligaciones amortizables. 
Amortización por compra en Bolsa 0 
sorteo.— Cuándo se puede o conviene 
emplear uno u otro procedimiento. 
asientos que se producirían según lo£ 
casos.

11. Obligaciones amortizables. r*- 
Vencümlento y pago de intereses.-— 
Asientos que habrían de formalizarse 
hasta su cancelación, segñn que el pa¿ 
go se hiciera directamente por la en’3’ 
tidad emisora o por Un tercero, previá 
provisión de fondos.

12. Cuentas corrientes con interés 
recíproco y constante.— Cónceptó^ 
Método directo.— Fundamento y de* 
mostración algebraica-—Modo de 11  ̂
var estas cuentas. !

1„3. Cuentas corrientes con interó$ 
reciproco y constante.— Método indfe 
recto.— ‘Fundamento y demostración 
algebraica.— Modo de llevarla.— ConsH 
deración del caso en que una Opera* 
orón sea de vencimiento posterior 
día de la liquidación. • " "l

IL  Cuentas corrientes con
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recíproco y constante.—Método de en
calas 0. hamburgués.~Fimdamento y 
demostración,— Modo de llevarla»..

15. Cuentas corrientes con interés. 
Razonamiento del método* preferible o 
Adecuado en los casos- de interés cons- 
'tante y no recíproco, recíproco y va- 
• friable ‘y variable y no recíproco.—Li

quidación.
16. Cuentas Corrientes con co-. 

>resp'on§ale’s extranjeros.—ÚWodo de
llevarlas y objeto de las columnas 
interiores’.— Liquidación.

17. Operaciones en participa’-: 
ción.— Su concepto.—  Doblé pro-ce-: 
dimienio de llevar la contabilidad.—  
Liquidación y asientos que produce.

■’ * 18.— Operaciones en com isión .— - 
¡Su concepto y clases.— Modo de lle
var la contabilidad, según se trate 
ide'comitencias dadas o recibidas.—  
Liquidación y asientos.

19. Operaciones en préstamo 
|c'on garantía de valores públicos o 
Industriales.— Su concepto y condi-, 
piones en que se realizan.— Asien-’ 
¡tos que determinan el préstamo, la 
garantía, la reposición de. ésta, en 
!su caso, los intereses, la renova-. 
ción y la cancelación.

20.’ Operaciones de cuentas co
rrientes y crédito con garantía de 
Afectos comerciales.-— Su concepto 
¡y condiciones de estas operaciones. 
Asientos que implican la concesión, 
la garantía, las entregas, los inte-, 
roses, la renovación y la liquida
ción. • •

21. Operaciones de préstamo o 
crédito con garantía personal.— Su 
Vxmcepto.—  Asientos que originan. 
Información del crédito.— Listas de 
ferédito.—  Registro de responsabili-: 

Jdades por créditos.
22. Operaciones de depósito.—  

Su concepto y clases.— Asientos 
que origina en ki contabilidad del 
pep'ositante y del depositario la 
bonstitución, el vencimiento y co 
bro de intereses, los derechos de 
¡custodia y la cancelación.

23. Operaciones de descuento.— 
Sus clases, forma en que se operan 
y asientos que producen.— Giros.—  
Sus clases y asientos.— Protestos y 
¡cuentas de resaca.
,.*'¡24. Operaciones de crédito te
rritorial o hipotecario. —  Condicio
nes de. los préstamos. —  Asientos 
jíjue determinan la constitución del 
préstamo y el vencimiento y pago 
Ále - anualidades.— Incautación, ad
ministración y venta de garantías y», 
'sus asientes.

25. Operaciones de Bolsa a pía
lo s .— Sus clases y condiciones.—  
Concepto de las operaciones llama
bas dobles.— Asientos que implican 

la contabilidad.
~ 26. Operaciones de seguros a
prima fija.— Su concepto y olas iri
dación.— Asientos que origina la 
Smisión de la póliza, el cobro de 
primas, el pago de siniestros y la 
Constitución de reservas.

27. Operaciones de seguros a 
prima fija.—  Reaseguros, coasogu- 
ros y rescates.— Goncepto.'de estas 
operaciones y asientos que origina
rán en 1 a e o n t a b i 1 i Ind.

2/8. * Operácioners dé seguros mn- 
tuOs.-r-^Natiiralez.a y condiciones en 
qué se realizan. —- Asuntos que de
terminarán el pago de cuotas, los 
siniestros y-su liquidación. 5 ' ♦

. 29. Ferrocarriles*. —  Ou,en:tás y 
asientos carácterísticos que sé pro-: 
ducirán en el período tíq constitu
ción, construcción* v explotación, 
según* se trate dp Fippresas sub
vencionadas, con garantía de interés 
o Libres.

SO. Navegación.—  Cuentas'1 qué 
intervienen y asientos que sp origí-. 
han en la contabilidad de éstas Em-r 
presas.

31. Fabricación.. —  Cuentas carac
terísticas y asientos qué motivan 
las operaciones manufactureras.

32. Explotaciones agrícolas. —
Principales cuentas y asientos qué 
intervienen en la contabilidad de
esta clase de Empresas.

33. Explotaciones mineras. —
Cuentas y asientos m6s importan-: 
tes que originan.

34. Explotaciones pecuarias.— •
Cuentas especiales y principales 
asientos que se producirán en la 
Contabilidad.

35. Almacenes generalesi de depósi
to o docks.— Su  concepto.—Warrants. 
Cuentas y asientos peculiares de las 
operaciones que realizan.

Cuestionario de Derecho administra
tivo.

1.° Concepto del Derecho adminis
trativo.— Fuentes del mismo.—La ley. 
El Reglamento.—El Real decreto.—La 
Real orden.—Decreto-leyes.— Su con
cepto y requisitos para que tengan 
fuerza de obligar— La jurispruden
cia es fuente del Derecho administra
tivo?

2.° Actos administrativos.—Su con-* 
cepto y significación jurídica.—¿A 
quién compete su revocación?—Actos 
de Gobierno, de autoridad y de ges
tión.— Su concepto y diferencias recí
procas.— Actos discrecionales, reglados 
y jurisdiccionales.—Examen de cada 
uno de ellos.

3.° Potestades administrativas '. eje
cutiva, reglamentaria, disciplinaria y 
jurisdiccional.— Concepto y extensión 
de cada una de ellas.—Valor y signi
ficación de sus resoluciones.^

4.° Concepto de la jerarquía— Con
diciones esenciales del orden jerárqui
co.— Categorías administrativas y sus 
clases.-—Dbfechos y obligaciones de los 
funcionarios.^ - Responsabilidades gu
bernativa, administrativa, civil y cri
minal.

5.° Organos de la Adm inistración 
española: activos, ̂ consultivos y deli
berantes.— Sus funciones respectivas. 
Indicación  de cuales son los que las 
desempeñan en la Adm inistración cen
tral, en la provincial y en la m uni
cipal.— Consejo de Estado.— Su cons-, 
titución y funciones.

6.° Agentes directos de la Adm inis
tración central— Los Ministros.— Cla
sificación de los M inisterios en reía,-, 
ción a las necesidades sociales, llam a
das a satisfacer.— Breve idea de la 
organización, de cada uno de los D e

partamentos ministrad ales mi España.
‘ Responsabilidad ministerial,

t.o Organización provincial.. —  Go
bernadores civiles: carácter y atribuí 
oiones.—Diputaciones y ■.Comisiones 
provinciales.— Su constitución, com
petencia y funciones.

8.° Organizaciones provinciales dé 
excepción.— Régimen de Carta Ínter- 
municipal.—Mancomunidades provin* ' 
cíales».—La región.—Régimen adminis
trativo especial de las Provincias Vas.-* 
congadas y Navarra— Cabildos insuf
lares- de Canarias.. *

9.° Administración municipal. —* 
Ayuntamientos y Comisiones munici-: 
pales permanentes.— Su constitución, 
competencia y funciones. —  Régimen 
jurídico de las entidades municipales. 
Alcaldes: su carácter, nombramiento 
y atribuciones.

10. Organizaciones municipales dé 
■ excepción.—<Régimen de las entidades 
locales menores. —  R„égimen de las 
Mancomunidades y dé las Agrupación 
nes forzosas de Ayuntamientos,— Ré
gimen de Carta.

11. La propiedad pública y la pri
vada desde el punto de vista adminis
trativo. —• Bienes de dominio público. 
Funciones de la Administración res
pecto a los mismos. ;

12. Aguas marítimas: su concepto, j 
Preceptos fundamentales acerca de suJ 
dominio, uso y aprovechamientos. — ' 
Aguas terrestres: sus clases.— Distin
ción entre el uso y el aprovechamien
to de las aguas públicas.—Aprovecha
mientos comunes y especiales.— Su 
concesión.—Jurisdicción en materia de 
aguas.

13.—Minas.—A quién corresponde su  ̂
propiedad; teorías relativas a este' 
punto. —  Principios que informanJ 
nuestra legislación relativamente a l ' 
dominio, a la concesión y a la cadu
cidad de minas.-^Turjsdicción en ma^ . 
teria de minas. i

14. Montes públicos: sus clases.—  1 
A quién corresponde su dominio. -— 
Catálogo de montes y efectos que sé 
siguen de la inclusión o exclusión en 
el mismo.—Deslinde y amojonamiento. 
Aprovechamientos.—Policía forestal.

1-5. Propiedad intelectual.—Mate-; 
ria y objeto de la misma, según la 
legislación vigente. —  Registro de  ̂la < 
Propiedad intelectual.— Propiedad in-; , 
dustria.l.— Patente de introducción y , 
de invención.— Requisitos para otpr- ; 
garlas.;—Registro de la Propiedad in- , 
dustrial. f

16. Expropiación forzosa. — Gosas ; 
susceptibles <£e expropiación y trámi
tes para hacerla efectiva. —  Declara- 
oiói* de utilidad pública.—Necesidad 
de la ocupación; justiprecio; pago; 
toma id.e posesióSn. —  ̂Expro i ac i ones 
para el ensanche y saneamiento de 
las poblaciones.

17. Medios de comunicación: su 
clasificación.—'Sucinta idea de los prê - 
ceptos en vigor respecto a carreteras 
del Estado, provinciales y camino^ 
vecinales. —  Ferrocarriles. —  Siste
mas relativos a qui§n debe, construir-, 
los y explotarlos.—Principios que in
forman nuestra legislación en lo to-. 
cante a su concesión, construcción y 
explotación.
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18. G mi nv  vCi óm adm inistrativa.— 
Naturaleza de los contratos de servi
cios públicos y sus diferencias con 
los de carácter civil.—«Subastas.— 
Concursos. — Contratos por adm inis
tración.— Casos en que se emplean 
unas y otras formas.—Excepciones.— 
Principales requisitos.

19. Proeedimiento adm inistrativo 
en general. — Principios fundam enta- 
tes establecidos por la ley de 19 de 
Octubre de 1889,—Procedimiento eco- 
'aémicoadministcativo.—Idea de la le- 
gslaciéu vigente en- la m ateria.

20. Idea de lo con Le ii(3 o  s oa d mi ni s~ 
tralivo. — Bu fundam ento.:— Mater i as 
¿ubre que versa.—Requisitos que han 
de reunir las resoluciones adminis
trativas para  que contra ellas quepa 
el recurso c unte n cío?; o a d m i-n i s L r atlv o. 
Breve explicación de los misinos.

21. Competencias positivas o ne
gativas. — De jurisdicción.—De a tr i
buciones. — Tram itación y resolución 
de estos cornil icios.

Contabilidad del Estado.
í. Concepto de la Contabilidad del 

Estado. — Clasificaciones que admite, 
Fases o aspectos que presenta su des- 
arrollo.—Precedentes históricos de la 
Rentabilidad de la Hacienda pública 
en España.—Sistemas- o procedimien
tos vigentes.
; 2. Diversos si st chías de contabili

dad pública.—Breve reseña de los em
pleados actualmente en Francia, In
glaterra, Italia, Alemania y Estados 
f e  idos de la América del Norte.

3. Contabilidad del Estado.—Con
tabilidad legislativa o «preventiva,— 
.Bu de-Inición.— Preceptos fu-adamen- 
ia ie s .— Documentos que la integran. 
Organismos qu>e. • la realizan y actos o 
funciones principales que la consti
tuyen,

4. Contabilidad, del Estado,—Con- 
tem.idad ad.rn.i¡.isaativa o ejecutiva. 
Bu definición.—Preceptos fundam en
tes.—Documentos que la integran.— 
Organismos que la realizan y actos o 
funciones principales que la consti
tuyen.

5;, Contabilidad del Estado.—■Con
tabilidad judicial oí crítica.—Bu de
finición.— Preceptos fundamentales.— 
Documentos que la integran.'—Orga
nismo que la realiza y actos o fun
ciones principales que la  constitu

í-yen.
6, Organización del personal.—■ 

Cuerpos pericial y auxiliar de, Con
tabilidad del Estado.— Cuerpos técni
co y auxiliar del Tribunal Bupromo 
de la Hacienda pública.—Antecedentes,, 
régimen y funciones respectivas^

7, .Organización del servicio.-— 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú 
blica e Intervención general de la Ad
ministración económica del Estado.— 
Interventores Delegados en la Adini- 
nistivwón central y en la provincial. 
Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Organismos centrales de
pendientes de este Centro directivo.— 
Principales servicios contables que 
tienen a su cargo el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública y la Direc
ción general de Tesorería y Gontabi-

; filad. — Relaciones que guardan en- 
! tre  sí.

8, Presupuestos del Estado.—Orí
genes históricos del presupuesto en

España.:—Concepto del presupuesto.—« 
Bus distintos aspectos.—Sus clases.— 
Año económico.'—Consideraciones acer
ca del período de ampliación,

9. Presupuesto del Estado'.— Obli
gaciones y recursos que los constitu
yen.—Bu duración.—Su formación.— 
Su división y estru c tu ra—Documen
tos que se acompañan a los proyectos 
de. presupuestos.— Atribuciones que, 
respectivamente, corresponden al Go
bierno y a las Cámaras en la fijación 
de gastos e ingresos,—Presentación a 
las Cortes, — Discusión, votación y 
aprobación defin itiva.—-Límite' de la 
Deuda flotante.

.10, Presupuestos del Estado.—Su
plementos de crédito y créditos extra
ordinarios.—Razones de su existencia 
y procedimiento que debe seguirse' 
para solicitarlos, tram itarlos y conce
derlos, según los casos.—Idem id. id. 
con relación a los créditos ampliadles 
y a los que se consideran comprendi
dos eri la ley de Presupuestos.—Anti
cipaciones de fondos, transferencias 
de créditos y créditos de carácter 
permanente.

11. Presupuesto del Estado.'—D u
ración de las disposiciones conteni
das en la ley de Presupuestos.—Con
sideraciones acerca de este precepto. 
Modificación de los servicios.—Rema- 
mentes de créditos legislativos. — Li- 
qu idación del presupuesto.— Sup erá- 
vit y déficit.—-Su concepto y clasifi
cación.

12. Tecnicismo de la contabilidad, 
adm inistrativa.—-< Cuentadante. —P re- - 
supuesto corriente.—Resultas de e jer
cicios cerrados.—Capítulo, artículo y 
concepto--Ingresos y devoluciones o 
minoraciones de ingreso.—Pagos y 
reintegros.—Pagos e ingresos ínte
gros y líquidos.—Formalización.—Bu 
definición y significación.

13. Tecnicismo de la Contabilidad 
adm inistrativa.—■ Intervenido.— Toma 
de razln.—Contraído.—Aumentos y 
bajas.—Operaciones de-1 Tesoro.—Con
signación.—Remanentes dé crédito.— 
Créditos o débitos pendientes de co
bro o pago.— Su definición y signifi
cación.

14. Documentos generales.—Cuen
tas admn i stra ti vas.,—Facturas.—Re I a- 
ein$es.—CerTificaciones en general.— 
Certificaciones de-" descubiertos.—Na
turaleza, estructura y aplicación de 
los expresados documentos a la Con
tabilidad del Est:adó.

15. Documentos de Tesorería.—  
Mandamientos de ingre,so.-’r-Bus^ cla
sificaciones.—Fundamentas de s.u ex

pedición.—Anotaciones y asientos que 
producen en los registros, diarios y 
libros de cuentas corrientes.

16. Idem id.—E structura y requ i
sitos esenciales del mandamiento de 
ingreso y de la carta de pago.—T rá 
mites principales para hacerlos efec
tivos en las cajas del Tesoro.—Cuen
tas adm inistrativas y columnas de las 
mismas en que luce su importe, según 
ia cíase de ingresos.

17. Idem id.—Mandamientos; de 
pago,—Sus clasificae iones.—E structu 
ra y requisitos esenciales.—Ano!acio
nes y asientos principales que produ
cen ’eu los registros, diarios y libros 
de cuentas corrientes de Jas oficinas 
que los expiden o satisfacen.

18. Idem id.—Trámites; principales 
para hacerlos efectivos en las cajas del 
(Tesoro.— Cuentas- ^administrativas §  
columnas de las mismas en que luoéí 
su importe, según la clase de los pa4 
gos.—Mandamientos anulados,

19. /Talones de cuenta corriente^ 
Mandamientos de orden interior.—A&4 
tas de arqueo.—Notas diarias de in^ 
gresos.—Cartas de recaudación.-—Té! 
legramas y notas referentes a recur!

: sos disponibles. — Estados trim estra l 
les de contracción, recaudación y d é | 
bitos.—Concepto, estructura y preeep! 
tos generales relativos a los expresa-! 
dos documentos. ;

20. D ocum entos de alm acén.—̂  
Pedidos. —  G uías.—  T orn ag u ías .—i 
L iquidación.— Liquidación de p o r! 
tes .— Actas de recuen to .— Concepto^ 
e s tru c tu ra  y p receptos genera les re** 
lativos a los expresados d'ocumen!

, tos.
21. L ibros de contabilidad.— Su¡ 

concepto. —  C lasificaciones.—  Idea] 
general de su .estructura,, apertura^ 
desarro llo  y c ierre .— E rro re s  u omié 
siones en los libros y fo rm a de sub-l 
sen a rio s  dentro  del régim en actuaba 
m ente en vigor.

22. Contabilidad: del T eso ro .-^  
Concepto.— D ivisión.— L ibros en qu<§ 
se desenvuelve la 'contabilidad* del 
Tesoro  en las oficinas provincial©! 
de H acienda.— Libros de operacioÉ 
nes del T esoro .

23. Idem id*.— Libros en que s f  
desenvuelve esta  contabilidad en Táj 
T eso re ría  C on taduría  Central'.— Si| 
e s tru c tu ra , ap e rtu ra , desarro llo  $ 
cierre.

24. C ontabilidad de R entas p fe  
blícas. —  Bu concepto. —  L ibros de; 
cuentas generales.— L ibros auxiliad 
res.— E stru c tu ra , ap e rtu ra , de sa rro s  
lio y cierre.

25. C ontabilidad de g as te s  p i f  
blieos en Tas O rdenaciones ce n tra l 
les de pagos.— Conce])!o.— División! 
L ibros en que se desenvuelve.—E&4 
tru c tu ra , ap e rtu ra , desarro llo  f  
cierre . . ,

26. Idem  de id. en las O ficinal 
p rovinciales.— L ibros en que se d e #  
envuelve. —  E s tru c tu ra , aperturai 
desarro llo  y cierre.

27. Contabilidad de P rop iedades 
C oncepto.— Divisió%.— A spectos qul 
p re sen ta .— L ibros (fe cuen tas gené4 
ra le s  .— Libro s auxiliare  s .— EriruC;^ 
tu ra , ap e rtu ra , desarro llo  y c ie rr( |

28. C ontabilidad de fabrteapiótg 
de m oneda y T im bre.— Sü éonceptq|' 
L ibros en que se desenvuelve.-—E sl 
tru c tu ra , ap e rtu ra , desarro llo  
cierre.

29. C ontabilidad de admínínira*| 
ción de -efectos.— Bu conceptoH f 
E num eración , e s tru c tu ra , aperturw  
desarro llo  y c ierre  de los libros éíf 
que se desarro lla . o

30. C ontab ilidad  de la D e u d a  
blica .— Su concepto.— Libros priifs 
cipales y accesorios.— Estructura^ 
ap e rtu ra , desarro llo  y «cierre.

31. Contabilidad de D enósitafy  
L ibros p rinc ipales que in tegran  ¿Ol
la  C aja genera l.— Idem id. en Jaf 
C ajas sucu rsa les  de p r o v in c ia s ^
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E num eración , e s tru c tu ra , ap e rtu ra , 
desarro llo  y c ierre .

32. C ontabilidad de L oterías.-— 
Concepto.— Libros que la in teg ran . 
E stru c tu ra , ap e rtu ra , desarro llo  y  
cierre.

33. C ontabilidad p a ra  fo rm ación  
de la C uenta gen era l del E stado .—  
Libros que la in teg ran .— E s tru c tu r  
ra ,-desarro llo  y cierre.

34. C uentas ad m in is tra tiv as  en 
general.—  Su concepto.-— Clasifica
ción.—  E s tru c tu ra .—  F orm ación .—  
Justificación.— R elaciones de unas 
cuentas con otras.-—Plazos p a ra  
rendirlas.

35. C uentas de T eso rería .— Su 
concepto.— P arte s  de que co n sta .— 
D escripción.— A ntecedentes y  p ro 
cedimiento p ráctico  p a ra  fo rm arla . 
Docum entos que la ju stifican .—Gom- 
gruencías, consigo m ism a y enlaces 
o relaciones con las dem ás cuentas. 
Funcionarios que han  de ren d irla .

36. Cuenta de R entas públicas. 
JBu c o n c e p t o .— E  s t r  u c t u r a .— L i b r o s 
que sirven de base p a ra  su fo rm a
ción.— D ocum entos que -la justifican . 
Comprobaciones o enlaces que p re 
sen ta .— F u n c io n ario s  obligados a 
rendirla .

37. C uenta de g asto s públicos 
de las O rdenaciones cen tra le s  de 
pagos.— Su concepto.— E stru c tu ra . 
A ntecedentes y libros que sirven de 
base p ara  fo rm arla .— D ocum entos 
justificativos.— R elaciones q com 
probaciones con las dem ás cuen tas. 
F uncionarios que las rinden.

38. Idem de las Oficinas p ro v in 
ciales.— Su concepto.— Su e s tru c tu 
ra .— Libros que sirven de base p a ra  
'su form ación .— Su justificac ión .—- 
E n laces y com probaciones con las 
dem ás cuen tas.— F uncionario s que 
las rinden.

39. Cuenta de consignaciones. — 
Concepto y objeto especial de esta 
Cuenta,— Partes de que consta y des
cripción.—Bu formación y anteceden
tes en que se funda.—Corresponden
cia con otras cuentas— Cuentadantes.

40. Cuentas de propiedades y de
rechos del Estado y de pagarés nego
ciados al Banco Hipotecario.—Bu con
cepto.—Partes de que constan y es
tructura respectiva. — Formación* — 
Justificación,— Enlaces y concordan
cias consigo misma y con las demás 
cuentas.-^Cuentadantes.

41. Cuéntas ¡̂Je fabricación.—Con
cepto,— Partes dé que constan y es
tructura de las de Moneda y Sello del 
Estado.—Enlaces o comprobaciones.— 
F o rjac ió n  y justificación.—Funcio
narios que las rinden.

42.—Cuentas de adm inistración de 
efectos.—Concepto de las mismas.— 
Estructura de las de cédulas persona
les, documentos timbrados de Adua- 
n? s 7, Precintas,—-Formación y ju sti
ficación.—Relaciones con las demás 
cuentas.—Funcionarios cuentadantes.

,43. Cuenta general de la Deuda 
publica.—Su concepto.—Elementos o 
cuentas parciales de que consta,—Su 
descripción.—Formación y justifica
ción— Bus concordancias consigo mis- 

y con otras cuentas.—Cuentadan

tes.-—Idea general de la cuenta men
sual de efectos de la Deuda pública.

44. Cuenta de Loterías.—Su con
cepto.— Partes de que consta y estruc. 
tu ra  respectiva— Formación y justifi
cación.—Enlaces o relaciones.— Cuen
tadante.

45. Cuenta de 3a Caja general de 
Depósitos.—Bu concepto.—Partes en 
que se divide y su estructura.—F or
mación, justificación y enlace.—Cuen
tadantes.

46. Cuentas de las Sucursales de 
la Caja de F opósitos— Su concepto*— 
División.—L oros que sirven de base 
p a ra  su redacción. — Formación. — 
Justificación.—Relaciones y enlaces 
consigo misma y con las demás cuen
tas.—Func i on arios cu en tad antes.

47/ Cuenta de Presupuestos de gas
tos públicos.— Concepto de esta cuen
ta.—Bu ■ estructu ra— Formación,—Re
laciones y concordancias con las de
más cuentas. — Documentos ,que la 
completan y justifican.—Funciona
rios obligados a rendirla.

48. Cuenta general del Estado.— 
Concepto de la m ism a— Partes de que 
consta y elementos que la cofhpkmen- 
tan.—Estructura.—Formación y ju s
tificación.—Relaciones con las demás 
cuentas.— Organismo que la forma.

49. Examen y juicio de cuentas 
parciales— Comprobación y ajuste a 
cargo de la Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Notas de de
fectos.—Examen que compete al T ri
bunal Supremo de la Hacienda públi 
ca.—Censuras.—Pliegos de reparos.— 
Sentencias.

50^—Examen y juicio de la cuenta 
general del Estado. — Elementos de 
juicio derivados del examen de las 
cuentas parc ia les—Resúmenes de las 
mismas.—Expediente de comproba
ción.—Dictamen del Magistrado cen
so r—Examen por la Junta de gobier
no.—Redacción del proyecto de Me
m oria— Examen y deliberación del 
Consejo interventor de las cuentas ge
nerales del Estado.—Redacción defi_ 
niiiva, aprobación, tramitación y pu 
blicación de la Memoria.—Sanción de
finitiva de las Cortes.

Hac^etida pública.
1. Objeto y concepto de la ciencia 

de la Hacienda pública.—Importancia 
de los problemas financieros en la 
época actual.;—Definición de la Ha
cienda pública, según la: ley de Conr 
labilidad.

2. Administración, recaudación e 
ingreso del haber del Estado.—Prooe- 
demientes para la cobranza de contri
buciones y créditos liquidados a favor 
de la Hacienda y del Tesoro pú-bRco.— 
Alcances, desfalcos, malversación de 
fondos y efectos o falta de los mis
mos.— P reí ación del derecho de la 
Hacienda y tercerías que pueden in
terponerse.—Exenciones, perdones, re
bajas y m oratnrins —Fianzas.—Intere
ses sobre fondos distraídos dé su le
gítima inversión.

3. Concepto de] impuesto en gene
ral.—Diversas teorías acerca del im
puesto.—Principios jurídicos, econó
micos y admitaistrativos del impuesto* 
Elasticidad y difusibilidad del im 
puesto:

4. Clasificación de los impuestos.— 
Bases del impuesto.—El impuesto únf-

co y los impuestos m últiples.—'Ventar 
jas e inconvenientes de cada uno de; 
estos sistemes.— Sistemas de cuota fija* 
proporcional y progreiva*

5. Impuestos directos e impuestós 
indirectos.—Ventajas e finconveniente^ 
de unos y  otros.— Función que respec-: 
tivamente desempeñan dentro de un 
buen si’stema fiscal.—Los impuestos? 
directos e indirectos en el Presu-* 
puesto español.
r 6* Preceptos generales sobre -Aeim 
tas públicas.—Bu administración y 
funciones que la integran.—Limitación 
nes y prohibiciones.—Privilegios de Iat 
Hacienda pública.—Responsabilidad 
los funcionarios.
. 7. Contribución territo ria l.—Bife* 

rencias esenciales entre el régimen dé 
cupo fijo y el de cuota.— Concepto jf 
estructura de los ami Paramientos, re-¿ 
p a rtta ien to s  y apéndices.—Recursos 
contra los repartim ientos.—'Reclama-, 
clones de agravios.—Moratorias y conV 
donaciones,—Exenciones perm anente! 
y temporales.—Defraudción y penal!-? 
cía/'.

t- Cupo anual de la riqueza rústica1 
y pecuaria,— Su repartim iento a los 
contribuyentes.—Aumentos y recargo^' 
autorizados.—Evaluación de ía rique-v 
za.—Bienes y utilidades sujetos a lat 
contribución.—Exenciones.— Perdones*

9. Catastro de la riqueza rústica f  
peen arta.—Avance catastral y su con-» 
servaeión.—Concepto de los mismog. 
Evaluación de la riqueza líquida bxU 
ponib le—Registros que han de for-< 
marse.— Administración y  recaudación'. 
Defraudación y  penalidad.

10. Contribución \obre edificios y, 
solares.—Bienes sujetos a esta contris 
bución.—Exenciones.—Producto inte-* 
gro.—Líquido imponible y fipo de gra-F 
vamen.—Cuota para  el Tesoro.—Re-* 
cargos municipales.

11. Registro fiscal de .edificios y 3o-? 
lares.—Su formación.—Formación del 
padrón.—Altas y bajas.—Reclamacio
nes.— Contribución que satisfacen las;! 
fincas situadas en la zona de énsanA 
che.—Defraudación y penalidad. !

12. Contribución industrial y  d¡é 
comercio. — Bases fundamentales. —» 
Modificaciones ibtreducidas en está 
contribución por las leves de 29 dé  
Abril] de 1920 y 26 de Julio de 1922.—.. 
Personas sujetas a contribución.—Nú-’ 
mero y clase de las tarifas.— Pricipar; 
les (Mspositeiones para  su aplicacióii

13. Padrón y m atrícula de la conV 
íribución industrial y de comerció.—t 
Idea de ambos documentos.—{JontrflB 
buyentcs *pie "deben ser incluidos en‘ 
los mismos.—Aprobación y trám ite# 
principales basta poner al cobro log 
recibos.—Altas y bajas.—Recargo au-* 
torizado a favor de las Cámaras dé 
Comercio y forma de percepción.

14. Procedimiento para  fijar la§ 
cuotas de las clases no agremiadas 
para, el pago de la contribución in
dustrial y de comercio.—Idem para  
el reparto  de cnotas de las clases agre- 
miadas.— Principales funciones dé 
los Síndicos y Clasificadores.—Recla
maciones de agravios.— Contribución 
de patentes.—Garantías para  su co
bro.— Partidas fallidas.—Defraudación 
y penalidad.

15. Derechos reales'.—Jm ouesta
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Derechos reales y transm isión de bic- 
nos,—Idem general ale los .aetos suje
tos* y de los eximios del impuesto,— 
Principios fundamentales para la l i 
quidación del impuesto, — Recargos 
provinciales y para -fomento de los re -̂ 
tiros obreros.—Funcionarios encarga
dos de jesie servicio.-—Plazos de p re
sentación de documentos y sus pró
rrogas.

18. Derechos reales y transmisión, 
de bienes.—CUases de liquidaciones— 
Formas de realizar el pago ele las 
aprobadas y ele su ingreso é n  el Teso- 
jo púbfico.—Expedientes de devolu- 
)ión.—Actos adm inistrativos revisa
dles.—Inspección, investigación, de
fraudación y penalidad.—Perdones.

17. El impuesto sobre los bienes de 
las' personas jurídicas como equiva
lencia del de Derechos reales.—Su .ra-

• zón de ser.—Personas jurídicas com
prendidas en el impuesto.—Excepcio
nes!—Tipo de liquidación.—Declara
ción de bienes.—Fechas en que deben 
girarse las liquidaciones.—Contabili
dad.—Penalidad.

18. Contribución sobre las u tilida
des de la riqueza rhobiliaria.—Objeto 
de la imposición.— Obligación de con
tribuir.— Reciprocidad internacional.— 
Naturaleza y garantías del derecho del 
Estado.—Funciones de los Abogados 
del Estado y de los Escribanos actua
rios.— Cooperación de los encargados 
de los Registros mercantiles, de los 
Gobernadores ieviles y de los Notarios.

19. Idem id. ád.—Exposición de los 
epígrafes de la tarifa  1.a—Gremios de 
artistas y Juntas de estimación de sus 
Utilidades.—Declaración de ingresos de 
brofesiones liberales sujetas a impo
sición,

20. Idem id. id.—Exposición de los 
epígrafes de la tarifa  2.a—Funciones 
de las personas o entidades que des
cuenten o paguen utilidades sujetas a 
gravamen.

21. Idem id. id.—T arifa 3.a: Obli
gación de contribuir.—Bases de impo
sición,—Exenciones.— Coexistencia de 
este gravam en con el de la contribu
ción industrial.

22. Idem id. id.—Tarifa 3.a: Tipos 
tJe imposición.—Deducciones de la 
Anota,—Período de imposición.—Fecha 
b n  que se devengada cuota.

23. Idem id. id.—Tarifa 3.a : Cuota 
■mínima.—Capital y beneficios sujetos

gravam en en el Reino.—Cuotat m í
nima excepcional de los Bancos ex
tranjeros.

24. Idem id.—Medios de exacción. 
Declaraciones. — Estimaciones subsi
diarias de utilidades.—Jurado de u ti
lidades.—Defraudación y penalidad.

25. Impuesto de Minas.—Canon de 
superficie e impuesto sobre la explo
tación.—Bases fundamentales y reglas, 
principales de su administración, li
quidación, cobranza, contabilidad, y 
circulación de minerales.—Caducidad. 
Defraudación y penalidad.

26. Donativo del Clero y m onjas.— 
Bases fundamentales de su adminis
tración y liquidación.—Form a de re
caudación.—Impuesto sobre Grande
zas, Títulos, Honores y Condecoració- 
hes.—Bases y reglas principales de su 
Administración, liquidación, recauda

ción y contabilidad.—Defraudación y 
penalidad.

27. -Impuesto de cédulas personales. 
Base imponible.—Pprsonas obligadas 
$ satisfacerlo. — Excepciones.— Plazos 
de validez.—Datos que deben contener 
los padrones.—Períbolos de recauda
ción.—Premio .de cobranza y de fo r
mación del padrón.—Cuantía de la pe
nalidad exigí-ble a los que contravie
nen la. exacción de este tributo.—Pro
cedimiento aplicable en los expedien
tes de defraudación.—Situación del 
impuesto considerado como recurso 
provincial.

28. Impuesto de  ̂pagos del Estado, 
provinciales y municipales.—Idea ge
neral de este impuesto.—Bases y re 
glas fundamentales de su adm inistra
ción, liquidación y contabilidad.—F or
mas de recaudación e ingreso en el 
Tesoro público.—Defraudación y pe
nalidad.—Idea. general del impuesto 
sobre Casinos y Gírculos de recreo.

29. Form as de tributación de las 
provincias Vascongadas.—-Sistema es
tablecido para el ingreso en el .Tesoro 
de las contribuciones del dicho con
cierto.—Contirbuciones concertadas.— 
Principales bases del concierto vigen
te. —Form a tribu taria  de Navarra.— 
Atribuciones legislativas para  esta
blecer en la misma las contribucio
nes que rijan  en el resto de la Na
ción.

30. Renta de Aduanas. — Bases 
principales de la renta.—Idea de la or
ganización del servicio.—Idem de las 
atribuciones del Consejo de Economía 
Nacional, en relación con la Rente de 
Aduanas.—Idem de las Juntas arb itra 
les v de las administrativas.—Con
cepto de los depósitos de comercio, de 
los puertos francos y de las zonas 
neutrales.

31. Idea, de los Aranceles, tarifas 
y Tratados y Convenios comerciales—  
Importación. — Exportación.—Idea de 
las operaciones reglamentarias de des
pacho y principales documentos que 
requieren.—Recaudación' e ingreso' en 
el Tesoro público de los derechos de 
Aduanas.

32. Impuesto de transporte por 
m ar y a la, salida por las fronteras.— 
Idea le las principales disposiciones 
que regulan la circulación de la m er
cancías en general.—-Idea de los dere
chos menores, sanitarios, m aterial de 
obras públicas y del impuesto de to
nelaje.—Actos que constituyen faltas 
en m ateria de Aduanas.—Idem id. de
litos de contrabando y defraudación. 
Penalidad.

33. Impuesto sobre el azúcar.—Ba
ses fundamentales y reglas principa
les de la administración, intervención, 
liquidación, cobranza y contabilidad.— 
Devoluciones.—Faltas, defraudación y 
penalidad. *

34. Renta del alcohol.—Bases fun
damentales.—Idea del régimen de fis
calización, intervención, contabilidad 
y circulación.—Liquidación y formas 
de pago.—Devoluciones.—Faltas, de
fraudación y penalidad.

35. Impuesto sobre la achicoria.— 
Idem sobre la pólvora y mezclas ex
plosivas.—Bases fundamentales de es^ 
tos impuestos y reglas principales de 
su administración- inspección, liqui

dación, recaudación y contabilidad.—* 
Defraudación y penalidad.
' 36. Arbitifos de los puertos francos 

de Canarias.—Bases fuildamentales y 
teg las principales, vigentes para  la 
'administración, liquidación y cobranza 
de estos arbitrios.—Derechos obven
cionales de ios Consulados.—Bases 
fundamentales y reglas principales 
¡para la administración, liqida-ción y 
exacción de estos derechos.—Rendi
ción de cuentas y formal! zación de los 
ingresos.

37. Impuesto de Consumos.—Idea 
de las bases fundamentales de este .im
puesto y de las especies sujetas al 
mismo.— Medios que se utilizan para 
su exacción.-—Procedimientos a que 
dan lugar.—Fallas, defraudación y 
penalidad.—Alteraciones que ocasio
nan en la cuantía de los cupos el Im
porte de las 16 centésimas sobre te
rrito ria l en relación con el de las aten
ciones de prim era enseñanza.—Idea de 
la- sustitución del impuesto y de su 
situación legal presente.

38. Impuesto sobre los transportes 
de viajeros y mercancías por las vías 
terrestres y fluviales.—Bases funda
mentales y reglas pincipales de su ad- 
mihistración, liquidación, inspección y 
forma de recaudación. — ¡Principales 
exenciones.—Defraudación y penali
dad.

39. Timbre del Estado.—Principa
les bases y doble carácter del impues
to.—Idea de los documentos exentos 
del impuesto.—Recargos provinciales. 
Form as de percepción.—Idea de las 
principales condiciones del contrato 
con la Compañía Arrendataria, rela
cionadas con las liquidaciones parcia
les y final de ejercicio.—Investigación,' 
defraudación y penalidad.

40. Impuesto sobre el gas la elec
tricidad y el ca rbu ro .de  calcio.—Su 
doble carácter de impuesto del Estado 
y recurso municipal1.—Bases funda
mentales y reglas principales de su 
administración, inspección, liquida
ción y recaudación.—Idem, ídem ídem 
del impuesto sobre el consumo inte
rio r de la cerveza.—Defraudación y 
penalidad.

41. Monopolio del tabaco.—Idea de 
las bases fundamentales del régimen 
adm inistrativo del monopolio.—Idea 
de las principales condiciones del 
contrato con la Compañía Arrendata- 
ra  de Tabacos.—Liquidación' dej pro-: 
ducto líquido;?*—Contrabando y pena
lidades/

42. Monopolio de eerillas y ' fósfo
ros.—Antecedentes de este monopolio. 
Régimen adm inistrativo en vigor pa
ra la fabricación, venta y recauda
ción de las cerillas y fósforos.—Pre
mios de expendición.—Forma de sar 
tisfaeerlos y formalizarlos.—Encende
dores.—Contrabando y penalidades.

43. Monopolio de Loterías.—Con
sideraciones acerca de la natura
leza de esta Renta como ingreso del 
Estado.—Bases principales del régi
men adm inistrativo cíe la Renta..— 
Forma de expender los billetes, pagar 
los premios a los jugadores y las co
misiones por venta de billetes.—Pa.r“ 
te de la ren ta  destinada a premios o 
ganancia de los jugadores.—Rifas--; 
Requisitos a que está sujeta su auto
rización.—Defraudación y . penalidad.
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44. Monopolio de la fabricación de 
moneda.—Conceptb y consideraciones 
generales sobre el mismo.—La acusa
ción de la moneda como atributo de ia 
soberanía y como origen de, ingre
sos.—Sistema monetario de Espafm.—  
Idea del régimen administrativo para 
el acopio de pastas.—Acuñación por 
cuenta del Estado o de particulares.— 
Idea de los principales trámites ad
ministrativos de las operaciones de 
fabricación y refundición de la mo
neda.—Falsificación y sus penas.

45. Idea ¡general de la adminis
tración y recaudación de los produc
tos de la G a c e t a .—Idem de los pro
ductos diversos de Correos.—Idem de 
los productos d& Telégrafos y Telé
fonos.—Idem de los ingresos de es
tablecimientos penales.

46. Propiedades del. Estado.—Ren*- 
tas.—Salinas de Torrcvieja.—Minas 
de Almadén y Arrayanes.—Productos 
de las fincas y rentas del Estado, fin
cas de secuestros y bienes del Clero. 
Renta de Cruzada.—Régimen adminis
trativo en vigor para la administra
ción. y recaudación ele estos produc
tos y rentas.

47. Propiedades del Estado.—• 
Rentas.—Diferentes derechos del Es
tado.—Idea general de los orígenes de 
estos derechos y del régimen en vi
gor para su administración y recau
dación.

48. Propiedades.-—Venta de bienes 
desamortizados.—Idea general de las 
leyes desvinculado!1 as desde 1835 has
ta la fecha.—Bienes sujetos a la des
amortización.—Idem exceptuados de 
la desamortización.—Concepto y cla
sificación de los bienes por razón de 
su procedencia y para los efectos de su 
administración o venta.—Bienes mos
trencos.—Dehesas boyales.

49. Idem id.—Diligencias prelimi
nares.—Subastas ordinarias y extra
ordinarias.—Adjudicación, pago y es
critura de venta,—Idea general de las 
disposiciones en vigor para el ingre
so en el Tesoro público del producto de 
la venta.—Certificaciones de solven
cia.

50. Investigación de bienes des
amortizados.-—Anulaciones de ventas. 
Idea del procedimiento especial de 
recaudación en período ejecutivo, en 
el ramo de Propiedades.—Embargo y 
administración de la finca enajenada. 
Declaración de quiebra.—Liquidación 
de responsabilidades.

51. Idem id. de bienes procedentes 
de adjudicaciones a ía Hacienda pú
blica.—Idem de fincas destinadas a 
servicios públicos.—Ventas de mate
rial inútil y edificios del ramo de 
Guerra y Marina —Subastas, permutas 
y concursos.—Condiciones en que se 
realizan.

52. Idem. —- Redenciones y trans
misión de censos.—Formas en que se 
efetúan las transmisiones de censos.— 
Capitalización y condiciones de pago. 
Pensiones atrasadas.

53. Recursos del Tesoro.—Enume
ración de los más importantes com
prendidos en esta Sección e idea ge
neral del carácter y procedencia de 
esta clase ^de ingresos.

54. Hacienda provincial.— Patri
monio, recursos y rentas de las pro
vincias.—Examen "general de los re- 
cursos provinciales y especialmente

de los impuestos y recursos cedidos 
por el Estado, tle los recargos provin
ciales y de las cesiones forzosas de 
los Ayuntamientos,-—Forma de pago a 
las Diputaciones dé lo's administrados 
por la Hacienda;

55. Hacienda municipal. — Patri
monio y recursds de -los Ayuntamien
tos.—Examen general de éstos recur
sos y especial fie los cedidos por el 
Estado y de los recargos sobre las 
contribuciones de éste.—rForma de ad
ministración y pago a los Ayunta
mientos de los recursos administrados 
por la Hacienda— Presupuestos mu
nicipales. — Intervención que tienen 
en ellos las Delegaciones de Hacienda.

56. Teoría de los gastos públicos. 
Razón de ser de los gastos.—Su con
cepto y extensión según las diversas 
escuelas.—Relación de los gastos con 
la riqueza nacional— Clasificación dé 
los gastos públicos.

57. Gastos públicos.—Ordenación, é 
intervención de los gastos.—Ordena
ción e intervención de los pagos.— 
Responsabilidad de los funcionarios 
eñe argados del reconocimiento, liqui
dación, intervención y pago de los 
gastos públicos.

58___Idem id.—Haberes del perso- 
nal activo.—Sueldos.—Gratificaciones. 
Gastos de representación y residencia. 
Comisiones, premios y participacio- 
nes.—Jornáleos. —(Reconocimiento, li- 
quidación. pago, justificación y pres- 
cripción de estas obligacionse.—NóniL 
ñas.—Habilitados.

59. Gastos públicos.—Haberes par 
g¡yos.—Concepto de los mismos.—Cla
sificación— Bases fundamentales que 
los r e g u l a n , — Reconocimiento, liquida- 
ciún, justificación, pago y prescrip
ción de estas obligaciones.—Revistas

60. Idem.—Material de Oficinas.— 
Alquileres.— Subvenciones.— Adquisi- 
ción de efectos o ejecución de servi
cios por subasta o administración.— 
Obligaciones que carecen de crédito 
legislativo—-Idem de la deuda del Fe- 
soro ~— Reconocimiento liquidación, 
pago, justificación y prescripción de 
estas obligaciones.—Requisaos legales 
de los pagos a justificar y de los que 
se realicen en el extranjero.

61. Devoluuciones de ingreso.— 
Registro de la instancia.—-Comproba
ción del ingreso en el Tesoro.-—Decla
ración del derecho.—Notificaciones. 
Ejecución del acuerdo y forma de pa
go, según los casos.—Justificación del 
pago.—Procedimiento en los remle- 
gros de pagos indebidos.

62. Organización de. la Administra
ción de la Hacienda pública.—Cuerpos 
constituidos.—Servicios que respecti
vamente les competen e ideas genera
les respecto al régimen de los mismos.

63. Organización de la Administra- 
ción de la Hacienda p ú b l ic a .— Orga- 
nismos que integran la Administra
ción central— Idea general de las 
principales funciones reglamentarias 
que desempeñan las Direcciones ge
nerales y el Tribunal Económicoád* 
ministrativo Central.

64. Idem id.—Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad.—Su organi
zación y atribuciones.—Funciones ad
ministrativas de la Tesorería y Con
tabilidad.

65. Idem id. — Dependencias que

Integran la Administración écqnóinicá 
provincial. — Su organización.—ideaL 
general de los principales deberes j  
atribuciones reglamentarias de Jos De* 
legados de Hacienda.

66. Idem id.—Jdea de las principa^, 
les operaciones y servicios que es
tán a cargo de Jas oficinas provincia-» 
les de Hacienda. — Orden de lo's ira-- 
bajos.

67. Tesorerías-Contadurías provine 
cíales.—Su organización y atribución 
nes.—Funciones administrativas de 
Caja y de contabilidad.

68. Caja general de Depósitos.-^ 
Idea de sus' antecedentes históricos.— 
Organización actual y relaciones con 
el Tesoro público.—Operaciones que 
realiza y su clasificación.—Constitu
ción y devolución de depósitos.-—Li
quidación y pago de intereses.—Pres-: 
cripción o caducidad.

69. Servicio de Tesorería.—Orga-c 
•nizaciión del mismo.—Bases principa
les de la ley de Ordenación Bancaría 
y del Convenio vigente con el Banco 
de España.—Condiciones en que sé 
realizan los ingresos.—-Formalidades ‘ 
con que se efectúan los pagos.—Opera
ciones en el Extranjero.

70. Deuda pública.—Consideracio
nes generalse acerca de la naturaleza 
y , aplicación de este recurso—Bu eia¿
sificación. — Conversiones.—Canjes__
Amortizaciones y sus formas.

7.1. Deuda pública en España.—An
tecedentes históricos.—Vicisitudes por 
que ha pasado durante el siglo XIX.— 
Situación actual y régimen adminis* 
trativo para el pago de intereses y 
amortización. — Procedimientos admU 
nistrativo y judicial para los casos de 
desaparición, destrucción o inutiliza
ción de títulos.—Prescripción.

72. Del servicio de recaudación d& 
contribuciones e Impuestos y su in
greso en las Cajas del Tesoro públi
co.—Funcionarios que desempeñan 
este servicio.—Su carácter, atribución 
nes y remuneración.—Idea general dé 
los requisitos principales para la cons
titución y devolución de las fianzas de 
Recaudadores y Agentes ejecutivos.—, 
Periodos en que se divide la rébauda- 
cüón.—Zonas recaudatorias.—Liquida- 
ciones periódicas.

73-. Idem.—Recaudación en el pe
ríodo voluntario.—Bu concepto y di
visión.—Operaciones preliminares.—
Pliegos de cargo.—Apertura de la co
branza y plazo de su duración.—Iti- 
nearios,—Formas y plazas en que sq 
realiza la cobranza.—Cuentas que de
ben rendir los Recaudadores y docu
mentos que las justifican.—Anticipa
ción de cuotas.

74. Idem.—Recaudación en el pe
ríodo ejecutivo.—Bu concepto.—Clasi
ficación de los deudores.—Grados de 
apremio. —•Autoridades competentes 
para declararlos.—Casos de suspen
sión.—Embargo de los bienes de los 
deudores.—Bienes embargablcs y ax- 
ceptuados del embargo.—Tasación y 
venta de bienes.—Tramitación de los 
expedientes de apremio.

75. Idem.—•Procedimiento de apre
mio contra los responsables en con
cepto de deudores directos o subsi
diarios.—Adjudicación de fincas a
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Hacienda,—•Expedientes de partidas 
fallidas.

76. Alcances, malversaciones y des
falcos,— Expedientes a que dan aigar. 
Procedimientos para la declaración de 
alcance en el juici'o de cuentas y los 
descubiertos fuera de las cuentas.—  
Recursos que pueden utilizarse contra 
ías resoluciones dictadas en estos ex
pedientes.

77. Contrabando y defraudación.—  
Definiciones legales. — Indicación su
maria de los actos que constituyen de
lito o falta.— Tribunales o Juntas com
petentes para juzgarlos.— Idea gene
ral de los procedí montos en materia de 
¡contrabando o defraudación.— Multas y 
penalidades.— Fianzas y embargos. 
Ventas de los efectos aprehendidos ó 
decomisados.

78. Expedientes gubernativos,— Na
turaleza de estos expedientes.-—Casos 
en que procede incoarlos.— Funciona
rios competentes para ordenarlos e 
instruirlos. —  Diligencias principales 
del procedimiento.— Notificación.

Madrid, 16 de Julio de 1927,— El D i
rector general de Tesorería y Conta
bilidad, Arturo Forcat.— Aprobado por 
é. M.— Calvo Sotelo.

Núm. 8S1.

límo. Siv: De- conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1925,

S. M. el Rey (q, D .-g.) ha tenido a 
bien disponer que durante mi ausen
cia de esta Corte quede V- I. encar
gado del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jgfu conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años- Madrid, 20 
de Julio de 1927,

CALVO BOTELO

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas, Explosivas y Representante 
del Estado en él Arrendamiento de 
Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Num. 892.
limo. Sr.: En virtud de expedientó 

y ccpio correctivo, con arreglo al ar
tículo 66 del Reglamento de la ley de 
Funcionarios, fecha 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien separar del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, al Portero 
cuarto Juan Mederos Martín, adscrito 
al servicio de Correos en la estafeta 
de Santa Cruz de la Palma (Canarias).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1927,

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de Pagos de la misma,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE  FOMENTO

DIRECCION GENRRÁL DE 0DRAs  
PUBLICAS

Nueva apertura dé pliegos para la su
basta de las obras de reparación de 
carreteras verificada el día 14 de 
Julio actual.
Verificada el día 14 de Julio co

rriente la apertura de todas las pro
posiciones recibidas en este Centro di
rectivo para la subasta' de las obras 
de reparación de carreteras, anuncia
da para aquel día en la G ac e ta  d e  Ma 
d r id  de 13 de Junio último, fueron 
declaradas desiertas, de las corres
pondientes a Lérida, las de repara
ción, de explanación y firme de los ki
lómetros 1 a 10  de la carretera de 
Seo de Urgel a Andorra, y las de re
paración del firme de los kilómetros 
1  al 9 de la carretera de Lérida a Ta
rragona, y se adjudicaron provisional
mente, las de reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 50 al 
58 de la caretera de Base!la a Manre- 
sa, a D. Rafael Galopa, en la cantidad 
de 104.587 pesetas.

Se efectuó la subasta creyendo que 
habían sido recibidos todos los 62 
pliegos relacionados en la Nota expre
siva que acompañó a la certificación 
enviada por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Lérida, con un paquete 
voluminoso a ella adjunto en que se 
ponía en una carpeta aquel número; 
pero habiéndose recibido ayer un so
bre, que no se explica no fuera inclui
do en aquel paquete, conteniendo sie
te pliegos para las obras primeramen
te relacionadas, nueve pliegos para las 
segundas y ocho pliegos para la últi
ma, y habiepdo sido todos presenta
dos en forma ■reglamentaria y dentro 
del plazo para ello fijado, puesto que 
lo fueron antes de las trece horas del 
día 9, según la mencionada nota ex
presiva,

Esta Dirección general ha resuelto 
que el día 26 del actual, a las once 
horas, se verifique, en el Negociado de 
Conservación y Reparación de carre
teras de la misma., la apertura de las 
proposiciones relatadas, a los efectos 
de, en su vista, hacer las adjudicacio
nes provisionales que procedan de las 
dos declaradas desiertas el día 14, y 
confirmar o rectificar la adjudicación 
provisional hecha el mismo día a,don 
Rafael Galopa.

Madrid, 20 de Julio de 1927.— El 
TUvRct.or general, Gelabert.

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vistas las relaciones que, en curh^ 
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto número 897 de 13 de Mayé 
último, ha formulado la Escuela es| 
pecial de Ingenieros de Caminos, Gai 
nales y Puertos, colocando por el or-s 
den de calificación de fin de carrera! 
a los Ingenieros que la nan terminan 
do desde el ejercicio de 1922 a 1923, 
a fin de que puedan ser llamados a| 
servicio del Estado y colocados en e) 
escalafón en la forma y condicione^ 
que determina el expresado Real dê ¡ 
creto, 3

 ̂S. M. el Rey (q. D. g.) hah tenido ^ 
bien aprobar las relaciones siguí en# 
tes:

Relación de los Ingenieros de Carni4 
nos, Canales y  Puertos que han ter4 
minado la carrera en el ejercicio  
de' 4922-23, con la clasificación y  
calificación acordadas en el día 17. 
de Junio de 1927, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reeal decreto  
fecha 13 de Mayo de 1927.

Núm. i.— D. José Armero Plá.
2.— D. Francisco Ayuso Ay uso.-
3.— D. Ignacio Olaso Barandalla.
4.— D. Pedro Alarcón Ruiz Pedresa*
5.— D. Francisco Bustelo Vázquez*
6.— D. Eduardo Torro ja Miret.
7.-—D. José Fora Deblanc.
8.— D. Angel (M iz Dou.
9.— D. Máxime Casares Ortiz;
10.— D. Luis Prieto Delgado.
11.— D, José L. Graset Jamar.
12.— D. Juan B. Varela Fernández
13.— D. Ramón Beamonte del Río|
14.— D. Florentino Briones Blanoof
15.— D. Gonzalo Hernández Jáudel 

nes.
46.— D. José Sánchez Murelaga.
17.— D. Emilio Pérez Losada.
18.— D. Manuel Santos Laredo.
19.— D. Ramón Peironcely y  Pulg 

de la Bel lacas a.
20.— D. Francisco Du.rán Tovar.
21.— D. Juan Ugalde Aguirrebengoá*
22.— D. Vicente González Jiménez!
23.— D. José L. Lastra Salas. :
24.— D. Carmelo Monzón Reparaz*
25.— D. José Miralles Gisbert. .
26.— D. Luis del Mármol Torres. j;
27.— D. José Giménez de la Cruz. ■
28.— D. Francisco Martínez Carras# 

quedo. _  í .•
29— D. Federico /Repara,z Linaza#, 

roso. •’
30.— D. Joaquín Bollo C and alija.

- 31.— D. Tomás Fernández, Casado*
32.-—D. José María Barrios Julia.
33.— D, Francisco Peí ayo Navarro,
34.— D. José Olivares Díaz.
35.— D. Pedro Costilla Piñal.
38.— D. Rafael de la Villa Calza# 

dilla.
37.—D . José Marqués Alvares.
38 — D. Ruperto Blasco Perea.
39.— D. Juan San Julián Olaso.
40.— D. Evaristo Lavín de Naval.
41.— D. José Crespo López.

Relación de los Ingenieros de Cami-  
nos, Canales y  Puertos que han ter* 
minado la carrera en el ejercicio 
de 1923-24, con la clasificación V 
calificacién acordadas en el día 17 
de Junio de 1927, en cm n n lim ie^
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de lo dispuesto en el Reeal decreto 
fecha 13 de Mayo de 1927.
N ú ni'. 1.— D. José Entrecana les 

Ibarra,
2.— D. Carlos Botín Polanco.
3.— D. Julián Antón Matas.
4.— D. Joaquín Blasco Roig.
5 — D. Jesús M. Ugalele Agúuclez.
6.— D. Ramón Fontecha Sánchez»
7.— D. Felipe Garre Comas.
8.— D. José Abollado Aribau.
>9.— D. Manuel Martín Muñio.
10.— D. Juan Angulo Gato Durán.
11.— D. Eduardo Brota España,
12.— D. Manuel Montoya Sanz.
13.— D, Enrique García Reyes.
14.— D. Caiioa Díaz Bache.
15.— D. Pedro Martínez Arlóla.
46.— D. Vicente Olmo Ibáñez.
47.— D. Antonio Parielti Culi.
18.— D. Ignacio Gascue Echevarría. 
49.— D. Ramón Sánchez Moreno.
20.— D. Manuel Gomendio Oohoa.
21.— D. Juan fiereza García.

,22.— D. Julán Muñoz Benito.
23,— D. Ignacio Santos Cía.
24.— D. Juan de la Torre Boulín, 
,25.— D. José JManzaneque Feltrer.
26.— D. Pedro Gaytán de Ayala.
27.-—D. Martín Suárez Echevarría.
28.— D. Francisco Ezcurra Rolín,
29.— D. Eulogio Mellado , Sánchez,
30.— D. Francisco Ruiz Fernández,
31.:— D. Rafael Casso Romero.
32.— D. Francisco Ruiz Martínez.
33.— D. Eustaquio Berrichoa Elga- 

Cresta.
34.— D. Gonzalo Gómez Sáiz.
35.<—D. Jesús Alberola Benavent.
36.— D. Isidoro Navarro te Torres.
37.— D. José Cruz López.
■ 38.— D. Alej andró Ben i t o Cas tre

pana,
39.— D. Santiago García Gallego.
40.— D. Manuel Reig Roig.
41.— D. José Alvarez Ruiz.
42.—*D. José Castro Espejo.
43.— D, César 'Luanes de Cañedo.
44.— D¿ Juan B. Busutill Guarch.
45.— D. Teodoro Morollón Belmonte.
48.— D. Fermín García González.
47.— D. Daniel Piqueras Agullar.

1Relación de los Ingenieros de Cami-  
nos, Canales y  Puertos que han ter
minado la carrera en el ejercicio 
de  1924-25, con la clasificación y  
calificación acordadas en el día 17 
de Junio de 1927, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reeal decreto 
fecha 13 de Mayo de 1927.

■ f?úm. i.— D . ■Casimiro Juanes Díaz 
vSantos.

2.— D. José Brull Gas.
3.— B. Alfredo Francesconi Her-i 

nández.
4.— D. Enrique Be-cerril y Antón 

Mirallej.
^ — D. íirni José Bolínaga Solain,
6.— D. Carlos Fernández Casado.
7.—-D. Pascual Arellano Diniux.
8.— D. Juan Golás ííontan.
9.— D. José María Perxés Jordá.
10.— D, Antonio Magro Más.

 ̂ 11.— D. Francisco Saraso-la y A r- 
biée.

12.— D. Angel Torre Osorio.
13.— D. Javier Huici Poyales.

. 14.— D, Segundo C aaman o López.
15.— -D. Rafael Dicenta Vera.
16.— D. Clemente Patarrieta Iba- 

*xo!a.

17.— D. Rodolfo Pérez Guzmán.
48.— D.. J. Ramón Goytia Maehim- 

barrena.
19.— D. Antonio Gascue Echevarría.
20.— D. Tomás Rodríguez Bachiller.
21.— D. Donato Paredes Granados.
22.— D. Eugenio Trueba Aguirre.
23.— D. Mariano Cortés Quijada.
24.— D. Francisco Marín Vidal.
25.— D. Victoriano Muñoz Orné-.
28.— D. Claudio Fernández Alvaro

gonzález.
27.— D. Luis Sánchez González.
28.—D. Luis Ponce de León Cabello.
29.— D. Nicolás Ferrer Llonch.
30.—-D. Eduardo Alvarez Valde-. 

rrarna. '
31.— D. José Martínez' Burgos.
32.— D. Manuel Río Pérez.
33.—-D. Antonio García Jiménez.
34.— D. Carlos Hardisón Pizarroso.
35.— D. Manuel Monjardín Callejón.
36.— D. Manuel Juguito Navas.
37.— D. Manuel García Escudero.
38.— D. Marcelo Azcárraga Monte

sinos.
39.— D. Miguel Martínez Zorrilla.
40.— D. Enrique Martínez Tournó.
41.— D. Miguel Escudero Árévalo.
42.— D. José Perals Lo;aisa.
43.— D. Antonio Núñoz Maturana. ,
44.— D. José Fórmeles Ulivarri.
45.— D. Tomás Gómez Acebo.
46.— D. Mariano González Salas.
47.— D. Silverio Torre y Parras.
48.— D. Antonio Bizcarrondo Goro- 

sabel.
49.— D. Angel Candela Laporta.
60.— D. Camilo Mazzuchalli Muñoz. 
51.— D. Carmelo Girión Eseauriza. 
De orden del señor Ministro lo digo 

a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1927.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Jefe del Negociado de Perso

nal de Obras pública® y Asuntos 
generales..

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente en Agramut, sobre 
el río Sió, en la carretera de Artesa 
de Segre a Montblanch,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Enrique Renoy Passa- 
plan, Gerente de <a Sociecbid E. Rerny 
y Compañía, que licitó en Barcelona, 
comprometí éiídose a terminar las 
obras en el plazo de ocho" meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
84.926,32 pesetas, que produce en el 
presupuesto ds contrata de 9V5^2,82 
pesetas la baja de 9.646,53 pesetas en 
beneficio del Estado, proviniéndole 
que en el más breve plazo remita el. 
acta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1927. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Ja provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido m  
la subasta para la construcción de M  
obras del trozo primero de la carreé 
tera de Fuentes de Andalucía a Osunav 

Esm Dirección general ha resuelto^ 
se adjudique definitivamente al -mea 
jor postor, D. Benito Grande, que 1%;

? K3’ COmPrometiéndosei é
terminar las obras en el plazo de ocho 
meses después de empezadas ñor .fi: 
caiit.dad de «8.750 paletas, qu ep rcS ' 

Presupuesto de eonttnta.
•ta» 8 2 4 7 ^  I)C'HC! ■’ í a .baf a de Pese^'tas «.¿47,35 en beneficio del Estadoí 
previniéndole que en el más brevá 
plazo remita, el acta a que se reflerti 
el articuIo  ̂ 9.° del pliego de eoBdioiofc 
nes que rigen en esta contrata

Lo digo a V. S. para su eonoeimrejjíe 
to y  efectos. Dios guarde a V. S. m u i] 
chos anos. Madrid, 6 de Julio de m f .\  
El Director general, Gelabert, ' { 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públiÓ  

cas de la provincia de Sevilla. : ! '

~  —— . \

vista, del resultado obtenido árf 
la subasta para la construcción de la# 
obras del trozo cuarto de la carrete-:» 
ra de Teruel a Mango so,

Esía Dirección general ha resuelfh 
se adjudique definitivamente al posl» 
tor p . Francisco Romero Vázquez, qu§ 
licitó en Castellón, comprometiéndose' 
a terminar las obras en diez y ochó': 
meses después de empezadas por l i  
cantidad de 176.727 pesetas, que pra-x 
duce en el presupuesto de contrata, 
de 217.533,37 pesetas, Ja baja de pe-*? 
setas 40.806,37 en beneficio del Esta^! 
do; previniéndole que en el más bre-A 
ve plazo remíta el acta a oue se re- 
fiero el artículo 9.° del pliego de con* 
alciones que rigen en. esta contrata. ' 

Lo digo a V. S. para su conocimie^ 
to y efectos. Dios guarde a V. S. 
chos años. Madrid, 7 de Julio de 1 9 M  
El Director general, Gelabert,
Beñor Ingeniero Jefe de Obras p ú b # : 

cas de la provincia de Teruel. ~ :

■     í
i

En vista del resultado obtenido elJ 
la subasta para la construcción de lasf 
■obras que resta ejecutar en ^  troza 
cuarto de la carretera de Canales 1  
Jerica, 1 -j-

Esta Dirección general ha i;esuelto* 
se adjudique definitivamente al posJ  
tor D. Francisco Sampedro Marrufol\ 
que licitó en Madrid, comproinetiéflíi 
dose a. terminar las obras en . diez i ¡’ 
ocho meses después de empezadas poli 
la cantidad de 174.200 pesetas, lm& 
mroduee en el presupuesto de contra-a

o’ . á U 216'776’53 Pesetas’ ,a baja dé 
42.576,53 pesetas en beneflecio dél íBste 
tado; previniéndole que en el m áf 
breve plazo remiita el acta a qué s|f 
refiere el artículo 9.” del pliego d f  
condiciones que rigen en ésta con-5 
trata. '

Lo digo a V. S. para su conocimiéjí*) 
to y efectos. Dios guarde a V. S. xmfe; 
chos años. Madrid, 7 de Juljo de I9 j¡fj  
El Director general, Gelabert. | 
Señor Ingeniero Jefe de Obras p d b W  

cas de la provincia :de C aste lld »^
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E n  vista? del resultado obtenido en 
•.'la subasta p a ra  la construcción de las  
obras del trazo p r im ero  de la j a r r e t e 
r a  de la 5e Zorita  a Miajadas a la de . 

vVillanueva de la "Serena a Guádalupe, 
Esta Dirección general ha resuelto  

se adjudique definitivamente al pos-- 
to r  D. Aquilino Cerero Gómez, que li
citó en Cáceres, comprometiéndose a 
te rm in a r  las obras catorce meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
,£34,999, que produce en el p resupues
t o  de contra ta  de 144.366,87 pesetas, 
Ja baja  de 9.367,87 pesetas en benefi
c io  del Estado, previniéndole que en 
:3b1 más breve plazo rem ita  el acta a 
•que se refieree el artículo 9.° del p lie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para  su eoncimien- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u -  
tobos años. Madrid, 7 de Julio de 1927. 
E l  D irector general,  Gelabert.
Señor Ingeniero .Jefe de Obras púb li-  
. cas de Cáceres.

• E n  vista  del resultado obtenido en 
M subasta p a ra  la construcción de las 
tíbras del puente  sobre el río Franco-* 
Íí, en el kilómetro 19 de la carre te ra  
de Reus a Montblanch,

•Esta Dirección general ha  resuelto 
se  adjudique definitivamente al pos
t o r  Sociedad E. Remy Compañía, que 
lic itó  en Barcelona, comprometiéndo
l e  a te rm inar  las obras diez y ocho 
Ineses después de empezadas por la i 
ja n t id a d  dé 192.047,34 pesetas, que 
jproduce en el presupuesto  de contra
t a  de 202.795,50 pesetas, la baja  de 
¿0.748,16 pesetas en beneficio del E s 
tado , previniéndole que en el más b re 
ve plazo rem ita  el acta a qué se r e 
fiere el artículo 9.° del pliego de con* 
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su concimien- 
tp y efectos. Dúos guarde á V. S. m u 

c h o s  años. Madrid, 7 de Julio de 1927. 
jEl Director general, Gelabert,

; Señor Ingeniero Jefe de Obras pñbli-  
4 cas de de Tarragona.

ó
( E n  v ir tud  del resultado obtenido en 
P  subasta  p a ra  la contratación de las 
%bras de la ca r re te ra  de Medina Sido- 
'fcia al Puerto de las Casas del Casta- 
feo en l'a de Jerez a Algeciras, por-Ca
jeas Viejas, trozo primero, tramos p r i -  

’ flaero y segundo.
E sta  Dirección general ha  resuelto 

jjgé adjudique definitivamente al m ejor

}>ostor D. Antonio Romero Conde, que 
licitó en Cádiz, comprometiéndose a 
Ejecutar las obras veintidós meses 

ffespúés de empezadas, por la can ti-  • 
ftad de 414.293,03 pesetas, que p ro d u 
ce en el presupuesto de contrata de 
176.911,51 pesetas, la baja de pose
ías 62.61.8,48 en beneficio del Estado, 
fcrevniéndole que en el más breve p ia 
f o  rem ita  el acta a que se ref iere  el

t' r tículo noveno del pliego de condi- 
iones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conoc-imien-

f y efectos. Dios guarde a V. S. m u -  
os años. Madrid, 9 de Julio de 1927. 
D irector  general, G elabert

Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas de la provincia de Cádiz.

E n  v is ta  del ,i\esulíado en la subas
ta  p a ra  la construcción de las o b r a s t e  
la ca r re te ra  de Valverde del Camino 
a la f ron te ra  portuguesa, Sección de 
Cabezas Rubias a Paymogo, trozos te r 
cero y  cuarto.

E sta  Dirección general ha  resuelto 
se adjudique definitivamente al m e j o r  
postor D. Ildefonso Pérez Peral, que 
licitó, en Huelva, comprometiéndose a 
te rm in ar  las obras veintidós meses 
después de empezadas, po r  la canti
dad de 424.541,18 pesetas, que p ro 
duce en el presupuesto de contrata de 
499.641,18 pesetas, la ba ja  de pese
tas 75.100 eiv beneficio del Estado, 
prev^iiéndole que en el más breve pla
zo rem ita  el acta a que se ref iere  el 
artículo noveno del pliego de condi
ciones que- r igen  en esta cóntrata.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 9 de Julio  de 1927. 
El D irec tor  general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú 

blicas de la provincia de Huelva.

E n  v is ta  del r e su l tad o  ob ten ido  en 
la  s u b a s ta  p a r a  la c o n s t ru c c ió n  dé 
las  o b ra s  del P u en te  sobre  el r ío  Al- 
m a n z o r a  en  Serón, en la c a r r e t e r a  
de B a za  a H uérca l-O vera .

E s t a  D irecc ió n  general^ h a  r e 
sue lto  se ad ju d iq u e  def in i t ivam en te  
al p o s to r  D. L u is  M art ín  L ir ia ,  que 
lic itó  en  A lm ería ,  co m p ro m e t ié n d o 
se a t e r m in a r  las o b ras  en diez y 
ocho m e se s  dpspués  de em pezadas ,  
p o r  la  ¡cantidad de 217.815,37 p é s e 
los, que p ro d u ce  en el p r e s u p u e s to  
de c o n t r a ta  a de 247.517,46 p e s e ta s ,  
la  b a j a  de 29.702,09 p e s e ta s  en  b e 
neficio del E s ta d o ,  p rev in iéndo le  que 
en  el m á s  b reve  plazo r e m i ta  el ac ta  
a que se re f ie re  el a r t ícu lo  9.° del 
p liego de condic iones que r ig e n  en 
e s ta  c o n t r a ta .

Lo digo a V. S. p a r a  su  conoc i
m i e n t o  y efec tos .  D ios g u ard e  a V. S. 
m u c h o s  años .  Madrid, 7 de Ju l io  do 
1927. E l D ire c to r  general ,  G e la 
ber t .
S eño r  In g e n ie ro  Je fe  de Obras p u 

b licas  de la p rov inc ia  de A lm ería .

. E n  v is t a  del re su l tad o  obtenido en 
la s u b a s ta  p a r a  la co n s t ru c c ió n  de 
las  o b ra s  del t r am o  te rc e ro  del t r o 
zo c u a r to  de la c a r r e le r a  de R oque-  

’ t a s  a Ali'cun,
E s t a  D irecc ión  g en e ra l  h a  r e s u e l 

to se ad ju d iq u e  defin i t ivam ente  al 
m e jo r  p o s to r  D. M anuel V icente Mo
reno, que lic itó  en G ra n ad a ,  co m 
p ro m e t ié n d o se  a t e rm in a r  las  o b ras  
v e in t id ó s  m e se s  después  de em p e z a 
das, p o r  la ca n t idad  de 421.351,67 
pese ta s ,  que p roduce  en el p r e s u 
p u es to  de c o n t r a ta  • de 478.808,71 
p ese ta s ,  la ba ja  de 57.457,04. p e s e 
ta s  en beneficio del E s ta d o ,  p r e f i 

n iéndo le  qué en  el m ás. b re v e  plazo 
r e m i t a  él a c ta  a que sé  re f ie re  ni a r 
t íc u lo  9.° del pliego;^ de- condiciones 
que "rigen pii e s ta  c o n t r a ta ,

Lo digo a V. S. p a r a  *su -conpcE 
m ie n to  y  efec tos .  D ios g u a rd é  a V. S. 
m u c h b s  añ o s .  Madrid, 7 de Ju l io  de 
1927.*—El D irec to r  gene ra l ,  Gela-^ 
•bert. ■ . .
S eñ o r  In g en ie ro  J é fe  dé O brás  p u 

b l icas  de la p ro v in c ia  de A lm ería .

E n  v is t a  del r e su l t a d o  obten ido  orí 
la s u b a s ta  p a r a  la c o n s t ru c c ió n  dé 
la s  obras  de la c a r r e t e r a  de la Por-- 
t i l lad a  a la  de Caspe a Selgua, tro^ 
zo te rc e ro  de P e ñ a ib a  a la de Caspé 
a Selgua,

E s t a  D irecc ión  g en e ra l  h a  resuel-- 
to  se a d ju d iq u e  def in i t ivam en te  a.1 
m e jo r  p o s to r  D. V icen te  P u r ro y  J a 
r ré ,  que licitó  en H uesea, compro-* 
m e t ié n d o se  a t e r m in a r  las  o b ras  ca 
to rce  m e ses  d esp u és  de em pezadas ,  
po r  la c a n t id a d  de 120.000 p ese ta s ,  
que p ro d u ce  en  el p r e s u p u e s to  de 
c o n t r a t a  dé 146.131,44 pese ta s ,  la1 
b a ja  de 26.131,44 p e s e ta s  en b e n e 
ficio de l  E s ta d o ,  p rev in iéndo le  qué 
en el m á s  breve plazo r e m i ta  el a c ta  
a que. se ref iere  el a r t íc u lo  9.° del 
pliego d-e condic iones  que r ig e n  en 
e s ta  c o n t r a ta .

Lo digo a V. S. p a r a  su  conocí-- 
m ie n to  y efec tos .  D ios g u a rd e  a V. S. 
m u c h o s  años .  Madrid, 7 de Ju l io  de 
1 9 2 7 .— El D irec to r  gene ra l ,  G ela
ber t .
S eño r  In g e n ie ro  J e fe  de O bras  pú-: 

b l icas  de la p ro v in c ia  de H uesca .
a

E n  v is t a  del re su l t a d o  ob ten ido  eií 
la  s u b a s ta  p a r a  la  c o n s t ru c c ió n  dé 
las obras del puente sobre la r ie f a  
de V i l la f ra n e a  en el k i ló m e tro  47 dé 
la  c a r r e t e r a  de Ig u a la d a  a Alges, 

E s t a  D irecc ión  g e n e ra l  h a  r e s u e l 
to se a d ju d iq u e  def in i t ivam en te  al 
m e jo r  p o s to r  L a  Sociedad “L a  Cons
t r u c t o r a ” , que licitó  en B arce lona ,  
c o m p ro m e t ié n d o se  a t e r m in a r  las 
ob ras  ocho m e se s  desp u és  de em pe
zadas ,  p o r  la  c a n t id a d  de 76.800 pe
se ta s ,  que p ro d u ce  en el p re s u p u e s 
to de c o n t r a t a  de 82.207,22 pese tas ,  
la b a ja  de 5.407,22 p e s e ta s  en be
neficio del E s ta d o ,  p rev in ién d o le  que 
en el m á s  b reve  p lazo r e m i ta  el ac ta  
a que se ref iere  el a r t í c u lo  9.° del 
p liego de cond ic iones  que r ig e n  en 
e s ta  c o n t ra ta .

Lo digo a V. S. p a r a  su  conoci
m ie n to  y e fec tos .  D ios g u a rd e  a V. fe- 
m u c h o s  años .  Madrid, 8 de J u l i o  de 
1927.— El D ire c to r  genera l ,  G ela
ber t .
S eñor  In g en ie ro  J e fe  de Obras p ú 

b l icas  de la p ro v in c ia  de B a rc e 
lona.


